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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

1. Sr. ARENALESCATALAN (Guatemala): Guatemala
comparece ante este augusto parlamento mundial para
fijar la posici6n de su nuevo Gobierno, revolucionario
por sus objetivos de inmediata y radical reforma
econémíco-socíal a favor de las clases desvalidas,
pero democrático por la concepc16n [urfdíoa de sus
procedimientos, y porque desde las filas de la opost
ci6n fue llevado al poder en elecciones libres y di
rectas que tradujeron el irrestricto apoyo de ese
mismo pueblo,

2. Con esa representaci6n, deseo reiterar a Vuestra
Excelencia el tributo de honor que hace tres dfas,
desde esta misma tribuna, tuve el privilegio de
rendiros por vuestra elecci6n a la Presidencia de la
Asamblea General. Hoy deseo añadir nuestros mejo
res votos y la ofrenda de nuestra leal cooperaci6n
para que podamos salir con éxito de las delibera
ciones de este vigésimo primer período de sesiones,
que se reúne en circunstancias de ominosa gravedad,
no sólo para la existencia y destino de nuestra Orga
nízacíón, sino pára la vida misma de grandes sectores
de la humanidad, pues apuntan a un peligro de mundial
hecatombe. .

3. Si en algún momento se hace indispensable la par·
ticipaci6n en el debate general de las Naciones Unidas,
debate injustamente acusado de poco rendimiento en
relaci6n al tiempo que consume; si enalgúnmomento,
repito, es necesaria la presencia en esta etapa
de nuestras dellberacíonee, es precisamente cuando
un gobierno nuevo debe replantear o rectificar la lfnea
polftíca de su paruícípacíón en el seno de las Naciones
Unidas. Esa necesidad se agiganta ante la responsa
bilidad que para todos y cada uno de los Miembros
de las Naciones Unídas representan las dos crisis
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dentro de las que se inicia este perfodo de sesiones:
la decisi6n del Secretario General de no continuar
al frente de la Organizaci6n y la sombra peligrosa de
la guerra en Viet-Nam.

4. En cuanto a la decisi6n del Secretario General,
Guatemala ha definido claramente su posici6n. Nues
tro Representante Permanente ante la Organizaci6n
apoyó en el seno del grupo latinoamericano -la gesti6n
colectiva de nuestra regi6n para pedir al Secretario
General U Thant que reconsiderase su decisi6n. Com
place consignar que todas las misioneslatinoamerica
nas, con similar inquietud, hicieron posible la petici6n
unánime de Latinoamérica para que el Secretario
General acepte seguir al frente de su alto cargo.

5. Somos los primeros en comprender la intolerable
situaci6n en que las circunstancias políticas y jurídi
cas que delimitan el ámbito de su g6sti6n como Secre
tario General han colocado al Sr. Thant, ante la
gravedad de sucesos mundiales que requieren la inter
vención de una organizaci6n que no aotüa ni lo deja
actuar. La personal amargura, la rebeldía intelectual,
la congoja moral, deben ser agobiadora carga para
un hombre de tal honestidad intelectual, que tan en
alto lleva la escrupulosidad de sus principios éticos.

6. Pero comprender su trágica situación personal
r..o impide darse cuenta de que, si bien su actitud
en buena hora ha venido a sacudir la atención y la
conciencia de los -Estados Miembros, el manteni
miento de su decisi6n no podría menos que dificultar
la solucíón de aquellos mismos problemas a los que
ha consagrado su devoci6n universal. ~l consenso en la
opini6n de las naciones, grandes y pequeñas, de esta
Organización, impone al Secretario General la obli
gacíón de claro perfil moral de reconsiderar su actitud:
pero impone también a los Estados Miembros, parti
cularmente a las grandes Potencias, la imperiosa
obligaci6n de no oponerse, no interferir, no antago
nizar la gesti6n política y diplomática que un negocia
dor tan discreto e imparcial puede poner al servicio
de la paz. E impone también, y finalmente, a la Orga
nizaci6n de las Naciones Unidas como instituci6n, la
obligaci6n de no permanecer indiferente ante la crisis
tan grave que atraviesa la humanidad y que deben
enfrentar las Naciones Unidas.

7. Esta crisis del Viet-Nam es quizá la más grave
en el horizonte de las Naciones Unidas. Podrá hablarse
de Hungría o de Corea, recordarse Suez o el Congo,
señalarse problemas de financiamiento como los de
hace dos años; pero en ninguna de esas crisis las
Naciones Unidas permanecieron indolentes. Lo grave
de la guerra en el Viet-Nam no es solamente la
muerte diaria de seres humanos: tampoco es simple
mente la naturaleza de una situaci6n interna que pro
duce más que fricción internacional.. No es suficiente
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tampoco señalar la confrontación de dos grandes
poderíos mundiales, ni de ideologías excluyentes o
agresivas, ni de teorías geopolíticas; ni se agota la
descripción de la crisis al apuntar con razón que
amenaza continuamente en transformarse en holo
causto mundial. No, señores representantes. Hay un
element:... adicional de gravedad, implícito en la situa
ci6n, y es la actitud que hasta la fecha han adoptado
las Naciones Unidas, de no intervenci6nenel conflicto,
de no enfrentamiento, de ni siquiera estudio, análisis,
debates, pronunciamiento. Nosotros conocemos la
opini6n de los Estados Unidos sobre este asunto,
y también la de Viet-Nam del Sur, y además la de
Viet-Nam del Norte; conocemos la posici6n de la
República Popular de China, la actitud de la Uni6n
Soviética, las declaraciones del General de Gaulle,
y, en general, el debate mundial que en un plano in
terno o internacional han sostenido las personalidades
más destacadas y variadas de nuestra época. Pero la
opini6n de las Naciones Unidas permanece ignorada.
Llámesele prudencia o indolencia, llámesele impoten
cia o indiferencia, llámesele temor, realismo, precau
cíón, Lo cierto es que las Naciones Unidas, cada vez
más, corren el riesgo de transformarse en un edificio
y no en un algo viviente, que palpite agresivamente,
traduciendo el sentir, el pensar, la preocupación y el
anhelo de todos los pueblos de la tierra.

8. Varias son las razones que se han adelantado en el
pasado para justificar o explicar esta actitud de nuestra
Organización. Dentro de ellas, tres quizá son las
principales: primera, que no todas las naciones en
vueltas en el conflicto de Viet-Nam son miembros de
las Naciones Unidas; segunda, que mientras no haya
acuerdo entre las grandes Potencias, la acción de las
Naciones Unidas sería ineficaz; y, tercera, que un
debate sobre esta cuesti6n en el seno de las Naciones
Unidas distanciaría a ciertas grandes Potencias,
cuando los más caros intereses del mantenimiento
de la paz reclaman más bien un acercamiento entre
ellas.

9. Hay un cuarto argumento que respalda y debilita
al mismo tiempo la gesti6n incansable y generosa del
Secretario General en torno a este asunto: que el
Secretario General no es sino un portavoz de los
Estados Miembros, organizados y expresándose, natu
ralmente, estatutariamente.

10. De estos argumentos s610 hay uno con validez,
y en todo caso no constituye obstáculo insuperable
para algún tipo de acción por parte de las Naciones
Unidas.

11. El hecho de que haya naciones directa o indi
rectamente envueltas en el conflicto, que no perte
necen a la Organización, no es ni debe ser obstáculo
para que las Naciones Unidas auspicien o promuevan
algún tipo de acci6n en relación a Viet-Nam. Guate
mala apoya definitivamente el principio de la univer
salidad de las Naciones Unidas, inclusive en cuanto
a ingreso a la Organizaci6n se refiere; pero Guate
mala reconoce, y todos debemos reconocer, que así
como el individuo puede tratar la soluci6n de sus
problemas con personas que no pertenezcan a su misma
nacionalidad o a su mismo club, así también esta
organízación de naciones puede tratar sus problemas
con Estados no miembros. Claro que posibles san
ciones, sobre todo de tipo moral, se debilitan ante

países no miembros; pero la acción de las Naciones
Unidas no tiene que ser necesariamente coercitiva, y
en el caso presente trataría más bien de ser nego
ciadora, promotora, componedora. Pero hay aún más:
el auspicio de las Naciones Unidas no es condici6n
indispensable para su gesti6n de paz. El mínimo
importante es que las Naciones Unidas pongan todo
el peso moral de la Organizaci6n y su capacidad
política y diplomática al servicio de un esfuerzo de
pacificaci6n, o del inicio de un esfuerzo de pacifi
cacíén, Una negociaci6n de paz - subrayo este punto 
podría incluso tener corno marco los acuerdos de
Ginebra, si es eso conveniente para la soluci6n del
caso.

12. Pero pasemos al segundo argumento¡ que la acci6n
de las Naciones Unidas sería ineficaz mientras no
hubiera acuerdo entre las grandes Potencias. ¿Quiere
esto decir que las Naciones Unidas s610 fueron fun
dadas para hacer la paz entre naciones pequeñas o
medianas? ¿Quiere esto decir que las grandes Poten
cias sólo actuarán y se regocijarán cuando se haga
la paz, por ejemplo, entre la India y el Pakístán?
¿Quiere decir que, al igual que la Sociedad de las
Naciones, s610 habrá de ocuparse de guerras regio
nales como la del Chaco? Si esto es así, las Naciones
Unidas tendrán el mismo triste destino de la Socie
dad de las Naciones. No, las Naciones Unidas deben
crecerse ante la magnitud de los problemas, y es a las
naciones pequeñas y medianas a quienes corresponde
tomar la iniciativa cuando las grandes Potencias se
encuentran maniatadas por sus propias dímensiones,
Por otra parte, cuando en los conflictos internacio
nales intervienen las grandes Potencias, si esperamos
a que ellas estén de acuerdo, entonces la misi6n de
las Naciones Unidas saldría, en buena hora, sobrando.
Pero si el caso es el opuesto, si no hay acuerdo entre
las grandes Potencias, las Naciones Unidas siempre
tienen una obligaci6n conforme a la Carta: la de inter
venir en la forma más eficaz para adelantar sus obje
tivos, eliminando, eso sí, todos aquellos caminos
que antes de facilitar pudieran complicar el problema
mismo que se trata de resolver.

13. Y esto me lleva al tercer argumento, aquel al
que damos cierto grado de validez: que un debate
sobre Viet-Nam podría distanciar a ciertas grandes
Potencias, cuyo creciente acercamiento tan esen
cial es para la causa de la paz. Pero este argumento
incluso puede soslayarse si perfilamos la intervenci6n
de las Naciones Unidas en el problema a manera
de evitar precisamente el aspecto negativo que tal
intervenci6n podría ocasionar. Me refiero sobre todo
a un debate cruento sobre el fondo o pretendido fondo
de la cuestión, pleno de acusaciones y contraacusa
ciones, y me pregunto, sin adelantar soluciones con
cretas, si un llamamiento o pronunciamiento enérgico
por parte de Ias Naciones Unidas no podría ser objeto
de una resoluci6n aín debate, deliberadamente sin
debate. Ello, unido a un mandato a nuestro máximo
personero, podría combinar una contundente expresíón
de voluntad, de exigente voluntad universal, que respal
dase el tacto diplomático de nuestro Secretario
General, en la medida en que su personal interven
ci6n fuere conveniente.

14. y es al Secretario General a quien quiero refe
rirme al tocar simplemente el cuarto argumento de
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18. Esta Asamblea General 110 habrá l'esplJnoid·) b.

Lis necesidades del conflicto, ni ti los IirlncJrlÍG;:, (\:.
la Carta, ni a la esperanza de las nacionr qi.K'

crearon Ia Organí sacíón, ni a la exigente voluntad de
los E,stadosMiembros, si no hace un Ilamamíento o
refrenda un pronuncíamíento que, en forma E'ne'l'gioa~

haga saber a loo participantes en el conflicto cuál es
!tt exigencia de las naciones del mundo y otorgue al
Secretario General un respaldo político que facilite
su gestión diplomática.

19. He dedicado la mayor parte de mi discurso a lo
que estimo debió dedicarse: la constderaotón de las
dos cuestiones más importantes frente a las Naciones
l.h1idas. Es innecesario, y quizá inadecuado, dedicarse
en el debate general a fijar la postcíén de un gobierno
sobre todos y GlJ.(':¡' uno de los temas del programa de
1[1 Asamblea. Queda esto para los debates en 10.8
comisiones. Pero sí es Importante, y necesario a
veces, fijar la posición polftíca general de un gobierno
ante las Naciones Unidas y ante ciertos órdenes
generales ele cuesttones de que las Naciones Unidas
y la Asamblea General se ocupan por ministerio de
la Carta o por decisión de sus órganos principales.

20. En este sentido, el nuevo Gobierno de Guatemala
hace descansar su política en relación a las Naciones
Unidas sobre los principios de juridicidad y univer··
salidad. El primero, pcr cuanto propende a Ü;, gestión
ideal de nuestra Organización y limita la autoridad y
E-sfera de acción de sus órganos, La uníversaíídad,
por cuanto es el valor trascendental y humanista que
inspira la Carta, apunta a sus objetivos, y debe por lo
tunto servir de crtterto coadyuvante en la considera
cit\l1 (lf~ nuestros problemas.

23. Esta ültíma <."'onside.i.'ac:USn nos hace recordar
tnrr.edíatamente PI caso de h ReptíNica Popular de
Chína, 801>;;.'(: CUY(j terne hétlH'cm r) :'1 de pronunctarnos

22. En cuanto al principio de la unívcrealídad, arroja
fundamentalmente su luz sobre las cuestiones políticas
de que trata nuestra Organización. Guatemala consigna
su adhesión a este príncípío, que tiene por 10 menos
dos consecuencias inmediatas que conviene apuntar,
De una parte, q1í(~ dentro de las Naciones Unidas,
sus órganos y comisiones, Guntemala mantíene rela
ciones con todos los Estados Miembros de la Organi
zación. De otra parte, estimamos que en el seno de la
Organízacíén deben estar representadas todas las na
dones, stn que su exclusión pueda basarse en injusta
discriminación contraría [j lQ;3 prfncípíos de la propia
carta.

21. El principio de lJ. juridicidad, máximo protector
de las nacíon«s pequeñas, tiene también una proyección
posítív a, ambiciosa y nobüístma, reflejada en las labo
res de nuestra Sexta Comisión, la Comisión de Derecho
Internacional, y otros organismos o comités, testigos
del denodado y constante esfuerzo de talentos jurídicos
que con imaginación y pacíencía, relegados a veces por
las preocupaciones políticas de los Estados Miembros,
construyen ps so a paso el edificio del Derecho Inter
nacional, que ya está contribuyendo, y 10 hará en forma
creciente en el futuro, a normal' nuestras relaoíones,
hasta el momento en que la solución política de las
controversias ceda el paso a la solución jurídica,
Susto. y exacta, acorde con los más altos valores
de una filosoffa hu.nanísta,

los que comento: el relativo a que sugestión personal
en el caso de Viet-Nam está limitada por el marco (10

la expresa voluntad de los Estados Miembros, parti
cularmente de las grandes Potencías, y que en ese
sentido las Naciones Unidas "no pueden ni deben"
intervenir en el asunto de Viet-Nam. Tales conceptos
aparecen reflejados en reiteradas declaraciones públi
cas del Secretario General.

15. No deseo entrar a discutir esta cuesti6n; simple
mente quiero asentar algunas rcñexíones. En primer
lugar, que por encima de la voluntad expresada de los
Estados Miembros está esa misma voluntad estatuta
riamente consagrada en los principios de la Carta de
las Naciones Unidas, que contienen un mandato para
el Secretario General; y en segundo lugar, como con
secuencia de lo anterior, que sí es posible decir que
las Naciones Unidas no puedan intervenir eficazmente
en la solución de tal o cual amenaza o rompimiento
de la paz, pero jamás puede decirse que esta Orga
nización no deba intervenir ante un rompimiento de
la paz, incluso ante situaciones dudosas pero suscep
tibles de causar fricción o afectar la paz internacional.
Lo más que puede decirse es que esa intervención de
las Naciones Unidas debe ser cautelosa, bien informa
da, revestida de tacto y prudencia.

16. Aquí ya no se trata aímplemente de salvar el
prestigio de la Organización, ni siquiera de salvar
su existencia. Se trata de llevar la paz a un sector
de la humanidad y, 10 que es más, de evitar quizá
una guerra de incalculables proporciones. Ninguna
limitación estatutaria existe como obstáculo sufi
ciente para una gestión de buena voluntad. No inter
vengamos para acrecentar el distanciamiento entre
las partes, ni siquiera entre las p:., rtes y terceras
Potencias; evitemos decídídamente un debate sobre el
fondo del problema; pero no permanezcamos índí
ferentes ante el espectáculo de un holocr.usto para
cuyo sofocamiento hemos creado prectsamente esta
Organización.
17. Réstame, sobre este particular tema, reiterar
el irrestricto elogio de mi delegación a, infatigable
labor del Secretario General, a la sabiduría y abne
gación que ha puesto al servicio de la paz, a la ener
gía moral con que ha sabido sobrellevar la triste
decepción en cada oportunidad en que su gesti6n no
ha encontrado eco, o comprensión, o incluso ha en
contrado antagonismo. Esta gestión del Secretado
General, que ha salvado la responsabilidad moral
de las Naciones Unidas ante el silencio de sus órganos
principales, encuentra hoy un momento de cauteloso
optimismo que mi Gobierno se apresura a subrayar
con beneplácito: me refiero a la buena acogida que
los tres puntos propuestos por el Secretario General
como condiciones para entablar negociaciones de paz
han encontrado en los Estados Unidos, así quiero in
terpretarlo, rectificando incluso posiciones anterior
mente adoptadas. Es nuestra esperanza que otras
partes en el conflicto, particularmente ('1 Gobierno do
vtet-jram del Norte y el Frente de Liberación Nacio
nal del Víetcong, así corno las partes que ínterví
níeron en los acuerdos de Ginebra de 1954 y 1962,
encuentren posible aceptar osos tres puntos y un C~t

lendario para la disminución de la lucha armada,
calendario que podría ser propuesto por 1)1 secretarto
General en consulta con las partos di!,('I~ttm)f:f1t('

interesadas.
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oportunamente; pero nos hace también regocijarnos
por el ingreso de la Guyana, a quien tuvimos la
oportunidad de dar la bienvenida hace dos días, y por
la reincorporaci6n de Indonesia, esa gran naci6n
asiática con quien antaño compartimos la lucha de los
pueblos oprimidos y por cuyo pronto retorno al seno
de la Organizaci6n Guatemala manifiesta sus más
sinceros plácemes.

24. Hay además sobre este tema de nuevos Miembros
una nota de pésame y otra de esperanza. La ausencia
de Rhodesta, la renuencia de su actual Gobierno para
acatar los más elementales principios de democracia
racial, su rebeldía ante el mandato de las Naciones
Unidas, son cuestiones que acongojan a los pueblos y
gobiernos democráticos del mundo. Nuestra esperanza
es que el Reino Unido encuentre posible solucionar
esta cuesti6n bajo la autoridad de las Naciones Unidas,
pues de 10 contrario se hará necesario considerar
resoluciones más decisivas por parte de nuestra
Organizaci6n.

25. La nota de esperanza se refiere a la inminente
independencia de Botswana, de Lesotho y de Barbados.
Para Guatemala será ocasi6n de partícular beneplácito
poder recibirlos en el seno de las NacíonecUnídas.

26. Asentados as! los principios de juridicidad y uni
versalidad sobre los que descansa la posici6n general
de mi delegaci6n, siento todavía la obligación de refe
rirme a ciertas cuestiones políticas ñmdamentales
que, sin constituir problemas de la dimensión crítica.
de Vlet-Nam, mantienen una presión internacional
cuajada de peligros presentes y futuros. Siguen siendo
problemas de la paz y de la guerra, como el desarme,
y los temas conexos relativos al poderío atómico y
Il las exploraciones atémícas, El progreso de las
Naciones Unidas en estas cuestiones no alienta un
optímísmo desmesurado; y sin embargo, no por ello
debemos cejar en el futuro. El círculo vicioso de la
desconfianza deberá ceder paso a paso, entre la penosa
mesa de negociaciones con sus multitudinarios detalles
técnicos, y la acción, o mejor dicho acciones, firmes
aunque paulatinas, que en la buena direcci6n vayan
tomando las grandes Potencias.

27. Parecería a primera vista que en temas de esta
envergadura estuviera limitada la posibilidad de
participaci6n de los pequeños parses; pero el peligro
de exterminio o contaminaci6n no conoce tamaños,
y el desperdicio de grandes recursos económicos y
tecnológicos es motivo de amargura para pueblos
que se debaten todavía en la pobreza, la enfermedad
y la ignorancia. El papel de los pequeños pafses, por
10 tanto, aparte de que el pensar no es privilegio de
los grandes, estará en fustigar el tratamiento del
tema, exigir la mayor informaci6n por parte de las
grandes Potencia::: y aprovecharse de ella, y promo
ver aquel curso de pensamiento y acci6n que a su
juicio sea más conducente al lento pero seguro logro
de esos objetivos que tienden a romper el círculo
vicioso del binomio inseguridad-earrera arrnamen
ttsta,

28. Dentr.Q... de este orden de ideas, es grato para
mi delegaci6n consignar su interés por el "'brillante
discurso del Ministro de Asuntos Extranjeros del
Reino Unido durante el vigésimo período de sestones 4_
de la Asamblea General. La estructuraci6n l6gica

de su pensamiento al referirse a los temas del
desarme, mantenimiento de la paz, solución pacífica
de controversias, y el esfuerzo económico y social
de las Naciones Unidas, guarda exacta relación con
los subtemas o proyectos de inmediata realización
a que se refirió. Guatemala manifiesta su acuerdo a
las bases generales de esa concepción, y prestará
su concurso a decisiones y gestiones tendientes a
resolver estas cuestiones permanentes de nuestro
temario.

29. Ejemplo encomiable de esta filosofía civilizada
y de sus medios de acción es la mediaci6n que tanto
el Gobierno de Guatemal a como el del Reino Unido
hemos aceptado en relaci6n a nuestra ya tradicional
disputa sobre el territorio de Belice, mediaci6n que
no implica renuncia de derechos y en la que tanto
el Gobierno del Reino Unido como el Gobierno de
Guatemala mantenemos como principal!sima preocu
paci6n los más altos intereses del pueblo beliceño y
de su desar-rollo. La también tradicional reserva de
derechos que Guatemala siempre ha hecho sobre esta
cuesti6n en 01 debate general, y que reitera por este
medio respecto a su participaci6n en la Asamblea,
tampoco va en menoscabo del profundo interés y preo
cupaci6n que para el Gobierno de Guatemala consti
tuyen el bienestar y el progreso del pueblo de Belice.

30. Pero volviendo al temario político de nuestro
programa, Guatemala otorgará su apoyo en principio
a resoluciones tendientes a evitar la proliferación
de armas atómicas y a extender la prohíbicíón de
pruebas nucleares, no s610 a todos los países sino
también a pruebas subterráneas. Precisa extender el
Tratado de 1963 a las pruebas subterráneas. Estamos
prestos también a apoyar resoluciones que hagan un
llamamiento a las Potencias no signatarias del Tra
tado de prohibición de pruebas nucleares para que
lo firmen y ratifiquen. Estamos seguros de que
cualquier Potencia a la que se lleve la confianza de
que la experimentación y producción se han suspen
dido, que las existencias se están disminuyendo y que
hay adecuada vigilancia o garantía sobre estos extre
mos, desistirá de sus propóaítos armamentistas ató
micos y destinará esos cuantiosos fondos y esfuerzos a
causas más constructivas. De 10 contrario, cuales
quiera sean los pronunciamientos de las Naciones
Unidas, la proliferaci6n de las armas atómicas sólo
tendrá por límite la capacidad económica, pues incluso
la tecnología puede comprarse.

31. Por esas preocupaciones, Guatemala ha visto con
simpatía y admiraci6n el esfuerzo del Gobierno de
México en pro de un tratado de desnuclearizaci6n
para la América Latina. Estamos seguros de que
las diferencias de detalles que han detenido de mo
mento el progreso de este loable proyecto encon
trarán armoniosa y pronta solucíón,

32. Por otra parte, hemos notado con gran interés la
sugerencia del Secretario General en la Introducción a
su Memoria anual [A/630!1Add.1] de que algún orga
nismo apropiado de las Naciones Unidas haga un estudio
integral sobre todos los aspectos e implicaciones de la
invención y desarrollo de armas atómicas. Unestudio
tal sobre los problemas relativos a la fabricaci6n.
adquistcíón, desarrollo, demostraci6n, almacena
miento y uso posible de tales armas podría constituir
una contribuci6n importante a nuestra comprensión
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de estos complejos problemas y a la búsqueda de su
adecuada soluci6n. Es nuestra esperanza que la Asam
blea General encuentre posible en este período de
sesiones autorizar que este estudio se haga.

33. y no es necesario fatígar irnés la atención de
mis oyentes determinando nuestra posici6n sobre
otros temas de la paz y de la guerra: el financia
miento de ciertas operaciones de las Naciones Uni
das, el problema de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas, el del Comité Especial de Opera
ciones de Mantenimiento de la Paz y otros serán
objeto de pronunciamiento por parte de nuestros
delegados en la Primera Comisión y en la Comisi6n
Política Especial,

34. Paso entonces a la última parte de mi discurso.
Me he ocupado de la funci6n política de la Organiza
cíón, Preciso mencionar siquiera nuestra preocupa
ci6n por los problemas coloniales, por las funciones
econ6micas y sociales de las Naciones Unidas y por
algún problema administrativo y presupuestario.

35. Las cuestiones coloniales, tan lígadas hace varios
aftas a nuestro paso por las Naciones Unidas, ocu
paron siempre lugar preponderante en la política
internacional de Guatemala. Complace hondamente,
después de ocho años de ausencia personal, sentarse
a la mesa de la cooperaci6n internacional con nacio
nes por cuya independencia Guatemala luch6 denodada
mente durante más de una década, manteniendo una
posición antícoloníal inflexible, que hoy reitera con
especial energía. Preciso es que el mi1l6n y medio
de habitantes Je los territorios en ñdeícomíso y los
veintiséis millones y medio de cuarenta terrttoríos
no autónomos encuentren, a través de una aceleración
de su desarrollo político, econ6mico, social y educa
tivo, la posici6n de independencia que les permita
buscar y regir sus propios destinos. Conviene sin
embargo recordar una advertencia que me permití
hacer en el último discurso que pronuncié en esta
casa al dejar la presidencia del Consejo de Admí
nistraci6n Fiduciaria hace algunos añ- nuede resul
tal' fáctl recurso apresurar índebídameate la índepen
denota de un territorio, terminar con las obligaciones
de la Autoridad Administradora ante las Naciones Uni
das y mantener el sometimiento de un pueblo a través
de las cadenas econ6micas y la situaci6n de desventaja
de su falta de madurez y desarrollo. Afortunada
mente, no creo que tales propósitos puedan existir
en la mente de ninguna de las naciones administra
doras; pero la cuidadosa vigilancia del Consejo de
Administraci6n Fiduci.aria y del Comité Especial
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la
aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesión de
la independencia a. los países y pueblos coloniales
puede contribuir a evitar la independencia ficticia o
las convulsíones de pueblos inadecuadamente pre
parados para la independencia. Necesario es rei
terar nuestra posici6n respecto a que la correcta
interpretación del Capítulo XI de la Carta obliga a
valorar los programas y conquistas en el desarrollo·
económíco, social y educativo de los territorios, con
vistas al objetivo político de su autonomía.

36. y debo desgracíadamente cerrar este capítulo
con una nota de desaliento por la trágica situaci6n
irredenta del pueblo del Africa Sudoccidental y de
sus hermanos. Hay también motivo de pesar ante la

inexplicable renuencia del Gobierno de Portugal que,
apartándose de las corrientes contemporáneas de
liberaci6n de los pueblos, continúa sin presentar
información sobre territorios actualmente bajo su
autoridad y que deben ya iniciar un ritmo de desa
rrollo acelerado que los coloque en un plano de igual
dad jurídica y política dentro de la comunidad inter
nacional. Pero lo que realmente rebasa los límites de
cualquier esfuerzo de comprensi6n. es la insensibi
lidad del Gobierno de Sudáfrica al mantener supolftica
de apartheid en flagrante y desafiante trasgresi6n
de los principios de las Naciones Unidas, de las
resoluciones de la Asamblea General y de los más
básicos derechos del hombre.

37. Esto me lleva a la cuesti6n social del programa
de las Naciones Unidas, a que tanta importancia atri
buye el Gobierno de Guatemala. Cualesquiera sean los
sistemas o filosofías de gobierno o de desarrollo
económíco, el respeto a los derechos humanos es con
dici6n sine qua non para la aprobaci6n moral de las
acciones de los hombres, de sus instituciones y de
su pensamiento. Guatemala puede comprender que
los derechos humanos puedan violarse en cualquier
regi6n del mundo en un momento dado; pero lo que
es condenable, e incluso abominable, es la complicidad
de un gobierno por sus acciones u omisiones, por su
indiferencia o negligencia, incluso por su escondido
propósito. Pero esta conducta monstruosa traspasa
todo límite de indulgencia cuando se erige abierta
mente en desafiante política, en estatuto legal o en
filosofía de accíén. Guatemala condena rotundamente,
dentro de este orden de ideas, la política de discri
minación racínlvy cooperará irrestrictamente en cua
lesquiera medidas que permitan a las Naciones Unidas
la realización de sus objetivos y principios en esta
materia.

38. Debo ahora referirme al aspecto econ6mico en la
labor de nuestra Organización y servirme de la opor
tunidad para comprometer el máximo esfuerzo de
Guatemala en el seno del Consejo Econ6mico y
Social si, como nos atrevemos a esperar, la Asamblea
General confirma la elecci6n de mi país durante el
presente período de sesiones.

39. El interés de mi Gobierno en los problemas del
comercio internacional de productos básicos, de im
pulso a la industrializaci6n y de apoyo al desarrollo
econ6mico no es excepcional, sino antes bien responde
a la preocupaci6n universal de aumentar la producti
vidad que permita la reforma social y la justicia
econ6mica para las clases más desvalidas de la
poblacíén, Para las Naciones Unidas, para sus or
ganismos especializados, para el Programa Ampliado
de Asistencia Técnica, hoy refundido en el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Guatemala
consigna un voto de gratitud por la cooperaci6n mate
rial e intelectual que ha recibido en su esfuerzo de
superación, y espera que esta cooperaci6n será
íntenstñeada, como corresponde a la nueva urgencia
de los programas de reforma que el nuevo Gobierno
de Guatemala está emprendiendo.

40. No podría dejar de hacer referencia a la deuda
principal que Guatemala tiene con las Naciones Unidas.
Me refiero a la íntegracíén econémíca centroameri
cana, cuyo sistema de mercado común, industrias de
íntegracíón, política de inversiones, Cámara de com-

i
j I
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(trtH ~u,,; ido lid fl'all(.. ~s):
(mill~Y! de- fcli{'itarlo

48. Durante los años que he: estado alejado perso
nalmente de esta Organizaci6n, la he visto crecer y
universalizarse con tanto nuevo Miembro, represen
tante de tanto nuevo aporte cultural, intelectual y
polftíco. La he v-isto salvar nuevas y delicadas crtsts,
pero también la he visto debilitarse. porque no es
otra la descripción de su menor parttctpactén en la
solución de los grandes problemas de la guer-ra y de
19 paz que afligen a1 Inundo.

hacer contribuciones sustanciales para aligerar el
déficit de la Organización.

46. Una última palabra sobre asuntos presupuesta
r íos me mueve a subrayar la necea-dad de evitar In
duplicación entre las lahores y proyectos de las Na
ciones Unidas y las de los organismos especializados,
a quienes corresponde principalmente la función
técniC'a. en igual forrn« que a las Naciones Unid",
cor-responde la función pol Itíca.

·1·7. :Jlego ahorr.. al f'ínal do mi diseui'so. No quiero que
el obligado tratamiento de los ternas que me han ocu
pado en esta última pH rte ofusque nuestra atención
(l distraiga nuestro propósito de lo que es y debe
ser el tema central de este vígéstrno primer perfodo
de sestonos de b Asamblea Gener-al. Me refiero al
problema de Viet-Nam y al debilitamiento de las
Naciones Unidas.

49. Y quízrí Ia razón de ese debílttamíento la encon
tremos en dos reñexíones. Por una pnrte , que el
propio cambio de fisonomía de la Organización, con
tanto y variado nuevo Estado Miembro, haya sorpren
dido desfavorablemente a las grandes Potencias que
creyeron encontrar en las Naciones Unídas un más
fácil instrumento de paz en que las grandes diver
gencias fueran sólo las propias, o quizá las ajenas,
1Je1'o que su solución dependíeru en mavor grado
de la voluntad de esas mismas grandes íotenctas.
Esta reacción es comprensible, y quizá deba ser
objeto no de repudio sino de meditación constructiva,
a manera de ajustar las soluciones a las realidades
de la Organización de hoy, y adecuar la Organización
a la más fácil y más justa solución de los problemas
que está llamada a enfrentar.

50. y por otra parte, el aparente debilitamiento es
responsahüídad misma de nosotros los Estados Míem
bros, de nuestros Gobiernos, de nuestras delegaciones.
El tacto y la prudencia son índíspensables aliados
del sentido de responsabüídad cuando se trata de pro
blemas tan complejos y delicados como los que las
Naciones Lnielas tiünen que estudiar y resolver;
pero ninguna prudencia o tacto excusan una actitud de
indiferencia, apatía o impotencia que releguen para
nuef,tra (Jrganizaci6n un papel secundario o ino
Xi~)tClltC'.

51. Prec~iso C'fi'; que :3i los hombres de rtyertuvieron la
vlsi6n, 10:3 ide(l1f::3 y la f6rrea voluntad de someterse
a loa dictados de una Carta de las Naniones Unidas,
los homhres de hoy tengfmlQ';j igua.l inquphrantable pro
pÚF.lito y ~dtura ele Hlir2s ¡nra poner nu('stro ponsa
~rdí.nto v riobleO'nr nun'trcc; vq}lmtades hacia {'aminos" ~

de p'1C'(O¡"[f ('Goncrttci6n intcrnaclunal, dentro del
n1flrCO o í.lJ1tt? la lnf~~ativ[l (in JflS Nrcionf'~ T"nidar,.

;):~. Sr. :\ltdt.i.'L (~,mHj~»

(~'&'. ~Irü~ idt::'utPn < Ie(' tl}'l'¡,lq
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43. Para terminar, debo dejar asentadas algunas oh
servacíones de índole ndmínístrattva 1) presupuestar-ía.

pensacíón, Banco Centroamericano (le Integración
Econ6mica y otros organismos substdiartos, han
nacido con el impulso creador de las Naciones Unidas
y constituyen timbro 11': orgullo para una nación que
fue la pr ímera en ;j •.:p.!.;.mir' la esclavitud, pn.r.l. una
regíén que fue 10 priJ1H'!,[L en tener una Corte Inter
nacional y para un grupo de países hermanos que han
visto aC("¡.er.:v~,) ~'ll d··!::,' :.-, '. i,l'J Y acer-cudos sus pueulos

t !'i i 1 .. ..' !. E' ta et -a rr.v~s le,' lnrl;~g:""H;'l t'IJH·~\'i11¡ea. '8 a etnpa (lE~

realizaciones, hov "a~:¡ h~!'rnül;ld:l. <in paso a la h(lF;'

queda de la Pni6n ,\dW:¡~'T:) ~! de una l)')lr;;j(';~ común
ante los problemas (l('l e,)'?(:.rcio mundial.

41. Es sobre el comercío mundial de productos
básicos sobre el que quiero asentó r un.i l'r¡'>Qcupación
y una reflexi6n. Los convenios ínternacíonales de pro··
duetos b1sicos, nacídos al amparo de las Naciones
Unidas, constituyen indudablemente esfuerzos E'l1 la
buena direcctón. La comprejídad c.unhínnte de: 10:3 pro
blemas que tratan de resolver, Q los er rores o ínjus
ticias que pudiere haber en su upl lcar-ión, no son quízf
argumentos sufícientcs para dejar de consídvrar Iavc
rablemente la teoría fundamental ele tales conventos.
Ciertamente, huy naciones poderosas quo procuran
usar la supremacía absoluta de sus votos al lado de
posiciones que fundamentan con ~[lZ(J1lE'') y argumentos
de fondo. Lo (mico que hace caví lar :t mi delogaclón
sobre esta matcrta, es la de;;:vrClporei611 de los díveraos
intereses económícos nacionales 1.'11 juego y la abso
luta sujeción de la cusi t r)t a li,i:Hl de los pnfses pro
ductores a 10R dietados de nno .SOl0, por justo y
9 migo de ese pafs sea.

42. (~uizá convendría dejar I;b.nh.n~,d·l la reflexíón de
que los convenios de productos hd.si(~os dehen estruc ...
turarse no s610 a la luz de los problemas peculínres,
de cada producto, síno en l'chei6n a la sítuactón
económica nfectabto eJ(· {~a(h miembro de los mismos.
Los sistemas de V'oUw1 (j!l, también problema eterno
para el ingenio humano, debieran 5('1' ohjeto de medi
tación ante la entrega dt' ¡::;lllJeranra que representa
para los pafses indc;'('(·ti! ,V.!ÜI(-ílh! míncrtturtos, aun
con. la total vnanímíd.t-t de' ~;:',H'; \oto~,..

44. En prtmer lugar, pronunciarnos en contra de la
prolíferacíón de organismos tnternacíonales. No pre
tendemos rm.,tl'ingi,: lnneccsartamonte la prolíferacíón
de proyectes, pero es príncípío obví» de buena admí
nístracíón, de orden y (ir.: economía, (;1 no multi
plicar los gastos adrninlstratrcos y r!u [¡ita pc:rf3l.Jnal
que cada lltWVtl 01'gani3mo reqn:ere,

45. Sobre esto~., temas prf':mpupstnrhY3, y por razonef,
diferente!='. Guat<.ma18 no ptw(jp mf.:llOS qm.. señalar
con interéEl la intervcll('ión (I! 1 l':,tinistrn de Asuntos
ExtranjcroFl de Francia durf1utf' t'J vig'('~d,mo perfodo
de sesiones de' In Asrunhlprr (},,'ll('l':J, ('lwu·jr} se rdü'i6
a. la cOlnplejidad, si nI) al ftl·p,;r,JQn, r.~e lv3 (J.:-)pntos
fin:mciü:rm; de 1[<5 X,Wi'JIWrS r ·rtic!Ll.l y tlu rmr::; 'Jl'g[!~

nismf1s espn('i~tliZ·ldo:). Conm~n ("-"11, Cf'tn punto dpl)~J

felicitar al Comitl'j f·.spf:'tji:,,} l'.~' r'):!¡(;l'tf ' NJ.('.~.r,gad·:

de examinar 1; 1~ finrmzliS t~Q lfF] :';fteicnos Fnidas y di'
los organiF.lmf¡('~ cr'r;. 'cinHzud.;s wn' r;::8 informe~ ~(,hrC'

1aA fhY'nz'J3 I In Jf) t n!;~ ,(·~1j~1 ~. l:~'H'P:"H· 1rl. ~'~'iYh

r:m;~:1 di' (111''']' ,L " d, , ::'j¡1( rt. ,', • L~' rw' '!?h,

Irl l"nMl1 ¡'t,~: '''r ; "','rntl.'lmAnr'lih1 f ¿,
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por su elección y de dar la bienvenida a Guyana, el
más reciente de los Miembros de nuestra Organiza
ción. Con gran placer reitero hoy esta doble bienvenida.

53. Me propongo ahora analizar varios aspectos de
los asuntos que tratamos y que, a juicio de la delega
ci6n del Canadá, exigen atención especial si se desea
que las Naciones Unidas progresen y ejerzan una
influencia pacificadora en el mundo. Me propongo
hablar del Secretario General y de sus funciones, de
los problemas que plantea la protección de la paz y
de la seguridad ínternacíonales , incluso del problema
del mantenimiento de la paz. También hablaré de la
guerra en Viet-Nam y del desarme, del progreso
econ6mico y social, y de los graves problemas que
se plantean en el Africa del Sur.

54. Desearfa ante todo rendir homenaje a las cuali
dades directivas del Secretario General y al ejemplo
que él nos ofrece. Durante los cinco últimos años, ha
hecho mucho por inspirar nuestras finalidades comu
nes. Ha dicho que nadie es indispensable en la función
que él desempeña con tanta distinción. Sin embargo,
pese a las dificultades que ha señalado, la orientación
que ha dado a nuestra labor D el sentido de responsa
bilidad que ha demostrado, las dotes de compasión
y de comprensíón que posee y, sobre todo, su capa
cidad para hablar y obrar en nombre de la humanidad,
son indispensables para las Naciones Unidas. Y, sobre
todo en estos momentos, no veo cómo podrfamos pres
cindir del Secretario General. Su alejamiento cons
tituirfa una grave pérdida. ¿Puedo afiadir qUE' apoyo
enérgicamente al secretar.o General en su resolución
de afirmar ) perfeccionar sus funciones cc;Yir
tíéndolas en una realidad fundamental dentro de las
Naciones Unidas? Al hacerlo, sigue la tradición
creada por Sir Eric Drummond en la época de la
Sociedad de las Naciones, y por sus antecesores.

55. Permftaseme ahora hablar de los trabajos que
exigen nuestra comprensión y nuestra buena voluntad
colectivas y, ante toco, la cuestión general del man
tenimiento de la paz. Ha transcurrido un año desde
que la Asamblea General creó el Comité Especial
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz [resolu
ción 2006 (XIX)]. También ha transcurrido un afio
desde que se decidió superar las dificultades finan
cieras de la Organizaci6n mediante contribuciones
voluntarias de todos sus miembros. Mi Gobierno
lamenta que en 109 últimos doce meses se haya
mejorado tan poco con respecto a estos dos problemas.

56. Se ha progresado poco hacia la solución de los
problemas financieros de esta Organización; Tal vez
ciertos gobiernos estén aguardando los resultados de
los estudios del Comité Especial de Expertos encar
gado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados; su informe obra
en nuestro poder [A/6343] y espero que los que todavía
no han contribuido lo harán ahora. Sin embargo, 10

que a largo plazo quizá podrfa ser más grave que la
necesidad de enjugar el déficit, es el hecho de que
el Comité Especial formado el año pasado [resolu
ciÓTl 2049 (XX)] no haya lleg'l.rJo a completar el exa
men sistemático del problema del mantenimiento de
la paz. Para explicar este fracaso, es fácil aducir
como pretexto la crisis experimentada por la Asam
blea durante su decimonoveno período de sesiones.

Hemos dispuesto de un año entero para reflexionar
y ha llegado el momento de resolver el problema.

57. Un pequeño nümero de Estados no comparte la
opini6n de la mayoría sobre el carácter y el valor
de la aportación que las Naciones Unidas han hecho y
pueden continuar haciendo mediante sus actividades
relacionadas con el mantenimiento de la paz. Mi
Gobierno estima que debemos respetar la ouiníón
de esta minoría, incluso si no la compartimos. Con
sideramos que tenemos el deber de ace-ptar ]::IR res ..
tricciones que se nos imponen, sobre> hyk: antro la
actitud de ciertas grandes Potencias respecto del
principio de la responsabílídad financiera. Sin E'In=

bargo, incluso si se aceptan restricciones o todavía
queda mucho por hacer. Me permitiré cítar-les algunos
ejemplos de lo que la delegación de Canadá constdera
posible.

58. En primer lugar, creemos que ha llegado el
momento de aceptar la propuesta formulada en 1964
por el Secretario General , de que SEo haga un estudio
de los métodos necesarios para mejorar los prepara
tivos de las operaciones de mantenimiento de la paz.
En segundo lugar, creemos que ha llegado el momento
de que el Consejo de Seguridad y su. Comité de Estado
Mayor examine de nuevo la pos iuí lídad de negociar
con los Estados Miembros acuerdes en los que, en
conformidad con la Carta, se disponga proporcionar al
Consejo fuerzas armadas, ayuda e ínst-Iacíones, En
tercer lugar, consideramos que, sin perjuicio de las
iniciativas que el Consejo de Seguridad pudiere
adoptar, es preciso invitar a los Estados Miembros a
que proporcionen datos al Secretario General acerca
de las fuerzas armadas o las instalaciones que estarían
dispuestos a proporcionar para operaciones de mante
nimiento de la paz debidamente autor-izadas. Encuarto
lugar, esta Asamblea ya decidió por una mayoría
abrumadora que ciertos principios deberán regir la
distribución de los gastos incurridos en operaciones
de mantenimiento de la paz muy costosas.

59. Creemos qur nedídas como las que acabamos de
enumerar se ajustan a la Carta y podrían aplicarse
s in menoscabar la posición de ningún Estado miembro.
Mi Gobierno estima que la mayoría de los miembros
apoyaría medidas tendientes a sostener y reforzar la
capacidad de las Naciones Unidas para man.tener la
paz. En caso oportuno, estamos dispuestos a presen
tar propuestas concretas para que sean examinadas
por la Asamblea.

60. La experiencia nos demuestra que la carga d>
las obligaciones relacionadas con el mantenimiento
de la paz recae sobre un pequeño número de Estados
miembros y tiende a perpetuarse. Es extremada
mente difícil poner término a esas oblígacíones. No
cabe duda de que el costo del mantenimiento de la
paz es mínimo en comparación con el costo de la
guerra. Por consiguiente, me parece que todos de
berfamos estar dispuestos a pagar nuestra cuota.
Si permitimos que las operaciones en curso se
tornen ineficaces, o no creamos las fuerzas que se
necesiten en el porvenir para mantener la paz, se
corre un riesgo que podrfa ser sumamente grave.
Si nos percatamos de éste, ¿acaso no se impone au
mentar el apoyo y las contrtbucíones L estas opera
ciones? No sostenerlas podrta ser causa de que algún
dra aumentasen las exígencías y se egrnvase» los p~li~
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gros para toda la colectividad internacional. De todas
maneras, no me parece justo dar por sentado que
una minoría de países continuará indefinidamente so
portando esta carga si la mayoría no se muestra
dispuesta a estudiar el problema de la Iíquídacíór
pacífica de las controversias o a contribuir a los
gastos necesarios para el mantenimiento de la paz.

61. La cuestión del mantenimiento de la paz está
vinculada a la solvencia de esta Organización. Canadá
ha acogido con beneplácito la propuesta hecha por
Francia en el vigésimo período (le sesiones, de qUE: se
examinen las prácticas financieras y administrativas
de la Organización lJ. Nos habría complacido formar
parte del Comité Especial de Expertos que se dedica
a este estudio. Consideramos el informe del Comité
Especial de Expertos como un documento de suma
importancia, e ~ insistiremos para que se apliquen
sus recomendaciones, tanto por la propia Organiza
ción como por todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas. Esperamos, sobre todo, que eS8'3

recomendaciones nos conducirán a concentrar nues
tros esfuerzos en los puntos fundamentales merced a
la aplicaci6n rigurosa de un orden de prioridades,
y a adaptar el ritmo de expansión de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados a los re
cursos disponibles, tanto humanos como financieros.

62. Al ocupa.rnos de los problemas del manteni
miento de la paz, es preciso que no nos dejemos
desviar de la cuestión fundamental de la liquidación
pacífica de las controversias. Es lamentable que en
momentos en que el Consejo de Seguridad tenía ante
sí una larga lista de controversias - algunas de las
cuales se remontan a casi veinte años - la Asamblea
General no haya estado dispuesta, en su último período
de sesiones, a estudiar una propuesta relativa al estu
dio de los métodos para el arreglo pacífico de centro
versias [tema 99 del programa del vigésimo per-íodo
de sesiones]. Por cierto que es mucho lo que podría
mos ganar - y nada arriesgaríamos _. al hacer un
examen constante de los métodos antiguos y una
evaluación imparcial de las posibilidades futuras.

lEí oredor prosigue su discurso en inglée.]

63. Ayer escuché con el mayor interés la decla
ración formulada por el Sr. Goldberg [Estados Unidos
de América] [1412a. sesión]. En el período de sesiones
anterior mi Gobierno adoptó la posición de que en
la Asamblea General no podfamos evitar un debate
sobre la guerra en Viet-Nam, y ayer me sentí
alentado no sólo nor lo (lue el propio Sr. Goldberg
dijo acerca de Víet-Nam sino, también, por la ini
ciativa que tomó al discutir este asunto en este toro,
al invitarnos a participar en la díscusíón y al exhor
tarnos a todos, como \1iembros de esta Organización,
a hacer todo 10 que pudiéramos, tanto colectiva como
individualmente, para tratcr de poner fin a ese con
fltcto, Nuestra preocupaci6n por mantener la paz y
por zanjar pacíficamente las controverstas parece
aün más justificada ante el panorama del conflicto
de Viet-Nam. A juicio de mi Gobíerno este es, con
mucho, el problema más peligroso que encara actual
mente el mundo.

y Véase Docurr.entos Of¡cwleo de la Asamblea Gov::rai, V¡r;f.::Ti¡ .. 0
período de 5eSWri.'JS, Anexos, tenia 76 de: [I'G[1"8r.lti, C.;0Ct;:¡a!w) .Vt,l5~.

64. Todo conflicto armado trae aparejados compro
misos en cuanto a poderío y prestigio y, cuanto más
se prolonga, tanto más difícil es invertir la marcha
de los acontecimientos y tanto más difícil poner en
juego el mecanismo de las negociaciones y los arre
glos pacíficos. Ante un conflicto de esa índole ¿la
comunidad internacional puede realmente permane
cer inactiva y permitir que la situación vaya evolu
cionando hasta llegar al punto en que todas las posi
bilidades de arreglo pacífico queden irrevocablemente
hloqueadas?

65. El año pasado consideré, igual que ahora, que
e ste órgano, esta particular institución de las Naciones
Unidas tiene, a diferencia del Consejo de Seguridad,
la obligación de contribuir a la pacificación de Viet
Nam. :\le parece inconcebible que prosigamos nuestra
reunión como si no existiese esta amenaza contra la
seguridad del género humano. Incluso si, en las pre
sentes circunstancias, el Consejo de Seguridad no
pudiese hacerse cargo eficazmente de este asunto y
pudiese ser pertinente utilizar otro sistema de tra
bajo. sigo creyendo que este órgano tiene el deber
de expresar su profunda preocupación respecto de la
guerra en Viet-Nam. Debemos exhortar a todos los
que en 61 participan a seguir la senda de las negocia
ciones. Y debemos persistir en este esfuerzo hasta
que se hayan iniciado las negociaciones.

66. Sé que entre nosotros existen discrepancias acer
ca de los orígenes de este conflicto y de cómo podría
ponérsele fin. También sé cuán difíciles son los pro
blemas creados por este conflicto. Durante doce años
Canadá ha tomado parte, junto con la India y Polonia,
en la Comisión Internacional de Supervisión y Control
en Viet-Nam. Durante ese tiempo hemos sido testigos
presenciales de la descomposición de los Acuerdos de
Ginebra de 1954. Hemos conocido - y seguimos expe
rimentando - las frustraciones del observador que es
impotente para impedir 10 que ocurre ante sus propios
ojos.

67. El Secretario General ha trabajado infatigable
mente en pro de liquidar el conflicto. Al hacerlo,
ha actuado con un. claro y escrupuloso conocimiento
de las responsabilidades que incumben a la comu
nidad mundial en este difícil y vital problema.

68. Hay quien dice que el momento es aún prema
turo para Iíquídar este conflicto. Por mi parte, no
puedo aceptar esta opinión. La marcha hacia la paz
en Viet-Nam puede no ser fácil y quizá no sea rápida,
pero es preciso iniciarla.

E;9. Hay diferentes medios que podían emplearse para
emprenderla. Por nuestra parte, nos guiamos por
varias consideraciones básicas. El Gobierno del
Canadá ha subrayado reiteradamente su convicción
de que no es posible lograr una solución exclusiva
mente militar. Creemos que en ese país sólo podrán
restablecerse la paz y la estabilidad mediante un
arreglo político en el que se tengan en cuenta
los Iegftímos intereses y aspiraciones de todas las
partes interesadas. Animados del propósito de promo
ver un arreglo pacífico, nosotros mismos hemos uti
l izado todos los medios diplomáticos a nuestro alcan
ce 1)[1 ra buscar toda contribución que pudiéramos
aportar a la solución del problema.
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70. Ya he mencionado la funci6n de mi país como
Miembro de la Comisi6n Internacional de Supervi
si6n y Control en Viet-Nam. Hemos tratado de que
nuestras obligaciones evolucionaran de modo que
ofrecieran oportunidades para una acción construc
tiva. Todavía nos sigue pareciendo que esta Comisión
puede proporcionar los medios para facilitar contac
tos entre ambas partes. Tampoco hemos excluido la
posibilidad de que la Comisión pudiese ayudar a las
partes a disminuir las hostilidades como medio de
lograr su ulterior cesaci6n.

71. Nos desalienta que nuestros esfuerzos, igual que
los desplegados por otros, no hayan rendido los resul
tadc> deseados. De todas maneras, el Gobierno del
Canadá sigue abrigando la convicción de que los
esfuerzos por promover un arreglo pacífico de esta
guerra no pueden ni deben ser abandonados y, como
dije hace un momento, he tomado cuidadosamente
nota de la declaración hecha ayer por el Sr. Gold
berg y, en particular, de las importantes preguntas que
dirigió al Gobierno de Hanoi, Ante estos antecedentes,
es aún más fundamental que se establezcan y man
tengan los medios para entablar contactos entre ambas
partes, a fin de preparar el camino para las negocia
ciones, en cualquier momento en que éstas sean po
sibles. También creemos que esos medios son impor
tantes en circunstancias en que están siempre pre
sentes los riesgos de equívocos y errores de cálculo.
A juicio de mi Gobierno, es fundamental que la
atención de la comunidad mundial no se desvíe
de la aprcmíante necesidad de lograr una solución
diplomática. r:'~ estos motivos, estimamos que es
preciso realtzat esfuerzos constantes aprovechando
cualesquiera O}•.:. -tunídades que se nos presenten, ya
sea individual o cOL ..tívamente, de explorar todos los
caminos que ofrezcan posibilidades de invertir la ten
dencia actual de los acontecimientos en Viet-Nam.

72. No obstante, es un hecho que la capacidad de
esta Organización para desempeñar una función útil en
el conflicto de Viet-Nam será puesta en duda mientras
ciertas partes que intervienen en ese conflicto no sean
Miembros de esta Organización ni estén sujetas a obli
gaciones impuestas por la Carta. No estoy tratando de
decir que, si fuesen miembros, las Naciones Unidas
podrían resolver el conflicto. Lo que digo es que la
Organizaci6n tendría mayores probabilidades de re
solverlo si esas partes ocupasen un puesto aquf,
Sé que se plantean obstáculos fundamentales, obstácu
los inmensos. Cuando dos gobiernos afirman poseer
jurisdicci6n soberana y, por consiguiente, exclusiva,
sobre el mismo pueblo y el mismo territorio y, más
en particular, cuando cada uno de ellos niega todo
derecho al otro, no podremos obligarlos a tomar
asiento juntos en este recinto. De todos modos, me
considero obligado a decir que en mi país se difunde
cada vez más la opini6n de que para que esta Organi
zaci6n pueda convertir en realidad su capacidad
latente es preciso que todas las naciones, especial
mente aquellas que como la China continental repre
sentan un sector importante de la poblaci6n mundial,
estén representad.as aquí.
73. He tomado nota de 10 que dijo ayer el Sr. Gold
berg sobre este asunto, y me agradaría pensar - y
aquí expreso mi opini6n personal - que con su decla
ración ha hecho progresar considerablemente la posi
ci6n de su país [1412a. sesión, párrs. 43 a 49].

74. La solución de este problema de representaci6n
nos ha venido eludiendo durante largo tiempo; pese
a las poderosas razones que lo recomiendan, no puedo
decir si podremos resolver esta cuestión dentro de
las próximas semanas o dentro de los próximos
meses. No obstante, debemos seguir teniendo por
objetivo la universalidad.

75. El mecanismo del mantenimiento de la paz y,
en general, todo sistema destinado al arreglo pací
fico de las controversias, responde fundamentalmente
ante situaciones concretas. Durante largo tiempo el
hombre ha soñado con un concepto más positivo, con
la creación de un sistema mundial de paz y seguridad
en el que cada una de las naciones abandonaría la
posesión de los medios para hacer la guerra. Esto
es tanto más necesario en vista de los adelantos
militares registrados en las dos últimas décadas y,
especialmente, del desvastador poderío bélico adqui
rido por algunos países a base de armas nucleares.

76. Por 10 tanto, el Canadá ha encarado desde ese
aspecto las negociaciones de desarme. Desde luego,
compartimos el objetivo común de un sistema acor
dado de desarme general y completo que daría segu
ridad a todas las naciones y, por consiguiente. a la
nuestra. No obstante, en las actuales circunstancias,
debemos perseguir objetivos parciales tanto por su
valor intrínseco corno por constituir una base para
futuros progresos. Este ha sido el enfoque adoptado
para las negociaciones realizadas en el Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones después del último
período de sesiones de la Asamblea General. Aunque
nos sintamos decepcionados a causa de que el Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones sólo logr6 un
éxito limitado, debemos considerar que éste sigue
siendo el mejor foro para negociar acuerdos de
control de armamentos.

77. No existe finalidad alguna más apremiante que la
de impedir la difusión de las armas nucleares. No
obstante, ninguna medida podrá aportar por sí sola
una solución. Lo que hace falta es una serie de me
didas destinadas a resolver diversas facetas del
problema.

78. En primer lugar, existe acuerdo general res
pecto de que es imperativo concertar un tratado
para evitar la no proliferación de esas armas. En
cuanto al problema central de definir la prolifera
cíón, creemos que la fórmula debe impedir que las
armas nucleares pasen a manos de otros Estados
o grupos de países. Esto no debe ser incompatible
con medidas legítimas de defensa colectiva. El
exhau.stivo debate sobre la no proliferaci6n, celebrado
en Ginebra por el Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones, ha puesto claramente en evidencia cuáles
son los obstáculos que se oponen a un acuerdo defi
nitivo, y cabe esperar que las grandes Potencias
considerarán posible eliminar esos obstáculos y pre
parar el camino para ese acuerdo que el mundo tanto
desea y necesita.

79. En segundo lugar, como corolario fundamental
de un acuerdo sobre no proliferaci6n estimamos que
las Potencias nucleares y las Naciones Unidas deben
e studiar urgentemente los medios de dar garantías
signtñcatívas a los Estados que no posean armas
nucleares y hayan renunciado a su derecho a adqui-
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r-írIas. Opinamos que es preciso dar garantfus a esos
Estados en lo tocante a su seguridad contra ataques
nucleures o contra la nmennzu dl' tules ataques.

80, En tercer lugar, a nuestro [utc io es fundamen
tal que, para que un tratado lil' esa Indole sou ef'ícaz
e inspire conñunzu, hay que incluir en el mtsmo
algún medio de ver iñcuc tón. En Gínebru adoptamos
una actitud a favor de una dtspostctón ('n virtud de la
cual se Incorpor-e la apltcnc íón obligatoria do salva
guardias por purte del t )rganismo Inte rnnclonul de
Energía Atórnlca - u otras equívulentcs - a todas
las transferencias tntc-rnnctonules de materiales y
equipo nuclear de stínados a Iínes pucffícos.

81. En cuarto lugar, debernos persistir en nuestros
esfuerzos por preparar una fórmula aceptable para
un tratado que prohíba toda clase de ensayos nucleares.
Con este fin, Canadá hu procurado desarrollar la
ciencia de la detección telesfsmtca aumentando su
capacidad parn elaborar datos obtenidos mediante
dispositivos stsmogrññcos y ha favorecido el inter
cambio de tales datos entre las naciones.

82. En quinto lugar, apoyamos los esfuerzos que se
realizan en Amér íca Latina y Afr íca para establecer
zonas desnuclenrtzudaa. Esperamos que subsíguten
temente sen posible establecer tales zonas en otras
partes del mundo donde imperen oondíctones ade
cuadas.

83. En sexto lugar, consíderumos que para poder
avanzar hacia la adopción de modldns eñcaces de
control de armamentos es necesario que en los
debates sobre estas cuestiones purttcípen todas las
principales Potencias mundíules. Creemos que los
pafses no alineados pueden desempeñar una función
especial tratando de per-suadir a la Hl'p!iblicl1 Popular
de China para que purtte íp« en tules debutes.

84. En séptimo lugar, l' l'l'l'nllll4 qno la ídeu expuesta
por el Secretnr ío Ul'I1l'l'al 1.'11 la tnt rurlucc ión a su
Memoria Anual Holn'l.' la Labor lit' ,la ()l'ganiznd(in
- consistente en realizar un estudio g-eneral de las
consecuenctus do la Invenc-Ión Lit' las armas nuclea
res - constituye una sugo rencíu interesante y digna
de cuidadoso estudio.

85. Como míembro de l Comité de l>l'sarnw de
Dieciocho Nuclones , conozco la Irustraoíón y el desa
liento que se expertmcntnn al renl ízur negoctucíones
que no parecen conducí r a nada. Ell1l'l'ho es que no nos
queda otra ulternuttva. Debemos porststtr en estos
esfuerzos porqllt' su éxito - tan elusivo - tendría
como premio la paz quo todos dl'l:4t'amnH mit'ntras
que, como snbemos. HU fral'aso podl'fa tl'I1l'r l'omH,'
euencias trágicas para todol4.

86, El mantenimil'nto dt' la p11Z y la Heguridad
intol'nadonalNl, al (Illl' llle h(' ¡,('ft.'rido, podrít Her
el primero de tllll'stro:-; prop()HitoH ('n virtud de la
Carta, pero probablC'Im'lltl\ no eH el prop6sito pri
mordial en qUl\ pienHn la mayor(a dc\ nuestros pue
blos, n los que preot'upa, soln'e todo, disfrutar de un
bienestar y una di~nidad lllayo1'l\s.

87. Durnnte lOH (lUimos veinte lUlosha venido <,obran
do hnpulso, hajo la bgida dt.' <'Htn Organizadón, un
ataque orgllnil.ado ('ontra 10H ohHt:ll'uloH que He 0pOlwn
al dN:arrol1o ('('OnúIllÍ('() y ~;ol'ial. En ('ontraste ('on
1945 - Y el H1'. (;1'o1Hyko, (111t' ('mnplll't<' ('onmi~~(), y

quizá ('011 muy PO('08 otros de los presentes en est a
sala, la experiencia dtrectumeute recogida durante
e se período, reco ixtarñ los tiempos en que la ayuda
a los países en de sa r rollo no oru más que un ensayo
en materiu de cooperucíón Iní eruuvionnl -, cupítulcs
públicos y privados por un total dl' más dt' 10.000
mllloncs de dólares, procedentes dt' 1014 pnfsr-s in
dust rtnltzados con l'('onomía de mercado, He' han dC'H
pluzndo en 19tH; hncln el mundo en dr-snrrol lo, Iíuce
una d6cada, los rC'l'Ul'SOH n druini at rudos por t'~.;t:t

Organizaci6n o por los o rgnui-uuos del s istcma dl'
las Nno ionea Unidas, usccndíun a ltW mí lloncs dl'
dólures, míentrus que hoy se aproximan a los 500
millones de dólui-es anuales. Ahora bien, si SE.' mide'
por las normas de tiempos pasados, el progreso lo
grado ha sido for-midable. No obstante, al confron
tarlo con las necestdndes futuras, se puede demos
trar que no es suñcíente.

88. Francamente, me he sentido aterrado ante las
recientes proyecciones de la sttuacíón mundial en
materia de alimentos, que revelan de qué manera
tan enorme las reservas mundiales de alimentos han
disminuido durante los últímos cinco ElIlOS y cuán
grave - grave es la palabra correcta - es la pers
pectiva de que no más tarde de 1985 se produzca
un déficit alimentario global.

89. En el futuro inmediato debemos mantener el
impulso ascendente recientemente registrado en la
cora-íente de aststencíu para el desurrollo, En parti
cular, debernos dedicar mucha máa atoncíón a las
mcdídus a corto y largo plazo dest inudn s a resolver
el problema de la es('asel. de alimentos, que se va
agudizando. Aunque reoonozco que la nstst enctn es
sólo 111\0 d<' los r-lementos integrantes del esfuerzo
1':1 ru ucolcru r <'1 proceso dt' de su 1'1'0110, l'Hp<'l'ial
nu-nt c vn <'1 s<'dor ng ropecum-ío, no puodo por nu-uos
qUl' cons idcru i-lo corno íundumentnl.

~)(), En mi país, l'st:lInos tratando lit' que l'Hla l'on
vÍl'd611 He convierta en hechos. Hemos di versif'icudo
el curúcter de nuestra asísteucín y las condlc íones en
que Al' presta. El año pasado complementnmos nuestru
uststencIn t6cnica y nuestras donaciones con 1>1'68
tamos en condiciones favorables, concedleudo créditos
sin intl'rl>S y a cincuenta años de plazo, con un cargo
nominal por concepto de servicio y un período de
grada dl' diez años. Este nño, hemos ido aún más
lejos. El cargo por concepto de servicio ha sido
abolido, el reglamento que rige nuestras donaciones
ha sido liberali¡;ado, y hemo8 introducido una llllt'Va
categoría intermedia de préHtamos, que Hl'l'án (.'onel'
(lidos n bnse (h~ treinta aIlos de plazo al 3% de interés
a los par~eA euya s1tuadón económica lo justifique.

91. El total de los ret'ursO!-1 ofreeidos por el Canadíl
con fines de l1sistenl'ia - que han aumentado a un pro
medio dt' 50 millones de dólares por uño desde 1963 
pasará de los 300 millones de dólares durante el
prt'Ht:mte ejer<.'icio económico. Teniendo en cuentll la
situación cl'on6mil'a y otros factores pertinentes, el
programa eanadiense de asistencia continuará am
pliímdose. Proyedamos alcanzar el objetivo de des
tinar a ayuda el 1% del ingrel:4o nacional rel'oml"ndado
por la Asamblea General, ynoescntimaremos esfuer
zos en tul sentido.
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92. En la esfera de 10H derechos humanos, me corn
plazco en decir que Canadá hu firmado In Convención
Internacíonal sobre la El iminacfón l~t' todas las FOrUlnH
de Díscrtmíunción Ruo íal. 1\ uuestro [uíclo , ['sta t's una
importante adición a la logí shu-Ión sohrr: dervohos
humanos, ya que por prime ru V('Z se han incorporado
medldn s de nplívacíón que, ti nuost ro [u icIo, pueden
constltuír unu pauta para In futu rn leg'isI:l(lión en la
materia. Abr igurnos In esperanza do (1U<.' la aprohaeión
de esta Couvenclón scrú segu idn por la vuuclusíó» dl'
los proyectos de pa('los iuí e rnac íonnh-s dt' de1'('l'ho~;

humanos, por la nprolxuíóu rlol proyecto dl' (,011\'l'n
c íón tuternacíonul soure la el iminaclón dl' tod:w la s
formas de íntolerunc-Iu reltgíos« y por la c reación del
va rgo de Alto Comisionado dp ln s Nae íones Unidas para
los Derechos Humanos. Estas nuevas mcdídu s constí
luirían una digna obra paru 19ti8, Ano Inturnac-íounl de
10H D01'ol.'h08 Humanos.

!)3. Hemos reñexíonado 111ul'l10 sobre nuestr-a contri
hucíón al programa para 196R, A110 Internacional de
los Derechos Humanos, y 1H:'11108 decídícto que lo más
útil que podríamos aportar constsürfu en someter
11l1N~t1'0 propio historial y nuestr-as propias práctícus
11 un examen crítico, apelando para ello u todos 'os
l't't't1l'SOfl de In comunídad. La tendencia u darnos IJL'l'
sat.lsfochos es un mal que nos queja u todos. Por Je.
t anto, IPI' -st ro objetivo fWl'á elímínur en nuestro propio
llar:-; lns vest igtos de díscrtmínncíón - ya sea por mo
tivos dt' ":IZI1, 1'l'lig'i6n o ~1t'XO - y dar más protección
a los dprpcL\):' hUUHUIOS y las Iíbertndes fundamentnlos
r-ecurrtendo 1 '!', «onstunte proceso de educactón y
exponiendo a 1,1 !1'1lt'i()1l púhl íca toda clase dt' víolu
Oi011<'S. Confío {'; l.,' podrpmos cleAarrollar con ~xito

un programa de l'St:1 ílldllll' d<'lJhlo al l'lltuAiasta apoyo
a la causa dl' los dl'I'pdwH hUlllanos 11Ul' dpmut'str:1I1
las organiZll('ionN: \'()IU!lt~ll'i:l~; dt' mi In'(lpio país.

~l4. El Afl'ka dt'l Sur (':-~, Hin lugo:l\' :1 dl1da~;, ulla d('
las prllll'ipah's zonas dp l'Ollflido l'1l l'lIalltn a diH
l'rilllinadún radal y Il('gal'iúll dl' Io:~ dl'n'l'ho:.; hllllla
nOR. Como signatarios dl' la ('al'ta, 1l(IH IlHlllit't:lIlIO:-;
ante la falta dt' progTt'so hal'Ía l'l prindpill dt' la
librp det('rmin'H.'i6n en ot ros tl\rritorioH no :llIt(11l0111()~

(h~ Afrit'a, y antp la pertillaz l1l'gaeiÍ>1l de' 10:{ dt'l'l'('ho~;

POlítll'OH y hUllHlllm4 por parte dl'l GOllÍl'1'IlO lil' Sud:t
friC'lt. LOH PUl'1>lOR no ltut6nomos dC'bell diRfrutal' dI'

OROR der('l'lloH fUlldaml'ntall' ¡,; de índole polít Í<':t. sod:II
y e('on6mh'a que 1(':> ftH'rol1 lH'OIll('tidoH l'n virtud dt'
la Carta y, adl'lllftH, por aquelloH a (luiell('~; ~.;e ha
l'onfiado la sap;rada misión dt, ayudarlos l'll sum:ll'l'ha
hlH'ia <'1 g'Obi('l'no propio.

95. Pl'l'Ol'Upa profunda1l1<'lltl' al Canad:¡ la ~dtuIH.'i6n

r<'inantt' t'll HhodcHia del Sur. :\ partir dt' la liel'1ara
dún ill'g'al de ind('lwlll!<'ll<'ia por parte li('l r['~ill1('11
de SmHh, los Mi<'lll1n'oR dl' ('~.;ta ()r~nlliz:H.'i(Hl han
al'tuado jUllto l'OI1 pI Oo1Jit'rno dl'l Heino llllido para
adoptar divPl'tiilb ml'didUH d<.'Htínltllas a poner fin a
In present(' f1itulwi(m y a pOlH'l' a lli('ho tl'rrHorio l'n
l'ondi('ionl'H d(~ a vunzar hada una indelwndl'IH.'üt lJasada
en el gobierno por la nU\lorín. 1,/1 mayor l>llrtp dt' 10:-;

~olliernoH lHIUí reunidos ha ('oo}wrado en la adopl'i6n
de estns nwdidas. CHI1!ldti se ha nl'~ndoa r(\conocer pI
r~gimen, hu inh'rrumpido 14UR relal'ionpf! ('('lm(')mÍl'as
('011 (>l, ha ]la1'tkipadtl ('11 t'1 t 1'1lIWPOl't(' dt' lll't l'úll'o a
Zamllia por vía a('I'(':I, y prtlIl<ll'('itlna a~'ulb ('I'llnllIllil';l

al pueblo de Zamhia, que Re encuentra en una sttuactón
dltfctl a rafz del problema de Rhodesta,

HU. Duruute 10H últ imos meses - y las última»
sr-manas __o 10H Miornbros del Commonwoulth han :~l'-'

guido dl' l'l'rea y COI1 luquir-Iud !lIS acoutl'CilllÍl'lItm:
11Ut' s<' lf<'SaI'I'OllllU e-n Rhodes ia, Por HU pn rt e, 1:IH
Nncioue-s Unidu» 1"111 adoptado inipo rtuut ea - l' ínclu
HO lüst ó r ívn s - dl'l'isilllll':-l. Sin omhn rgo, {'B un lu-cho
qllt' ln s nu-dicln s adoptadas hasta ahora por la comuui
dad ínt o ruuo íoual no han logrado poner fin al r("f~iIl\{ln

í lvgn l. sí, IllUY 1>1<'11 (IUI' hay quiem-s ostíman (lu<.' en
talt,~ c n-c-unstuucIua la nu-jur solur íóu consí st iría en
rr-cui-r í r u la ftwrzl\ a rrnuda. 1\0 obatunu-, mi Gobierno
aluign gTH\'l\R 1'('('('108 .u-erca dl' ese rCl'Ul'RO. (,~l'

obteudrfan, medíuute ('1 uso lil' la fue rzn , los resul
tados upetecidos? Y, en caso negnt í vo, ¿no sería
pos íhle quo pe rjudic-ase prec ísnniento 11 los que se
dt'sea ayudur? Esta t.'H la índole de las preguntas
que debemos hacernos. Crnemos que debemos con
centrar nuestros esfuerzos en asegurarnos que Ias
medídas que estüu actualmente en vigor se apliquen
con máxímn l'fil'ucill y que, en los sectores donde sea
prácttoo. Hl' las refuerce y complemente de muneru
que pueda restableeerse ('1 gobierno constitucional y
llegar 11 In Independencia busuda en el gobierno por
la mayoría.

97. El comunicado de In Reunión de Primeros Minis
tros del Commonwenlth é/ denota que el Reino Unido
est(t dispuesto u copar rocinur , en el Consejo de Segu
ridad, una resolución sobre la a.lopcíón de sunclones
económtcus L'fkal'l'~, select íva s y obltgutorfas contra
Hhorlvs!u del Sur uuu-s de fin de uño , s í paru entonces
:tllll IH'I'sit-'t(' la Hitll:H'illll ilegal, l' indkn qlw (ü COlU

ll1oll\vl'nlth dal'Ít plt'lIo apoyo a una rl'~()lllL'iún lit' o:-;n
íllduIt' adllpt:lda por t'l Const'jo llc' ~l'~lIl'idnd. <.'1'<'('

nlOS qm' tal 1'l'Hnlul'i(l11 St'rrn sumamente oportunn,
¡HIt':' h('1110:'; (1\l:H'I'\';¡do q l ll ' , alllllllw lHll(~hn~; golJit'rnoK
apoyan pl('ll:ll1lt'llt t' las IlledidaH propllgnadas ('11 }'('so
IUt 'iolH's lit'! l 'Oll:-it'jo dl' Sl'gul'idIHl, Sl' han rl'gistrndo
l' it' 1'1 OH t ';1 :~O~; \'11 qlll' !lO ha ~~ido u~; í. P l'l'tH'upa pn1'ti
\'lIl:trll\l'llll' ;¡ mi <iollit'l'lltl la ('irl'ltnst:t1H'ia dt' qllt'
algul1o:; 1l1l'rt'ad(H~ l'olltinúall abÍ('rto~{ a lai-': exportn
\'ll111t':' lit' Hl1l'lit':,ia, (1~;pt'L'ialllH'llt<.' las dt' minl'rall'H
." t al>:Il'u.

!lS. Enl1'l' !lIS pl'olll('IllaH qUl' han lit' l'xHmil1nr¡.1c ('11

l'l lH't'HI.'llÍl' lH'l'íodo ti(' :wRiolll'S St' d('~:tnl'a la l'Ut'H
ti(lll dt' Afrh'a SUdlH'l'idt'nt:t1. El rt'l'il'ntt' fallo dt' la
('ortt' lIlÍl'l'nlH'itlIl:¡l de .1ustit'il\:V no St' ol'upn dp IOH
aHIH'(ltos flInllunwlltall'R dt' ('sta l'IIN~tiú11 y. por (~OI1

:;j~l1il'lltt', no :ll1ula ('ll nin~ún Hl'l1tido 1nH opinion('~

(,'0 11 HUlt ivaH antl'rioI'l'H sobrl' la re:-:poIIHahilidali d('
Sudúfrka antl' la ('Olllllllidad intl'l'na('ional. Mi dt'1<'
gnl'i(m ('stú t'studiantlo lllil1\wiosnnwntt' h)s di"l'rsoH
aSllt'('(lIH dl'l prnhlt'Ill:l l' illdi(':l1':'1 H1I Jloski(lIl so1Jre'
~llHll'~qllil'ra propu<'::.;taH 11m' Rl' hag1ttl :t lllt'<lhla qm'
a V:tIll'(' pI lit'hatl' ~()bn' l'l All'Ít.':1 :-\Udlll'ddl'ntnl. t'n
punto qUl' ha 1I(' mt('l'l':-iar Ill'of1lntian1l'ntl' n mi dl'1L'
gal'i(m Sl'''¡'¡ l'l lit' la po:-iibilidad dl' lIt\(' (,'fmH prnptWRt.U;
pl.'l'lllitan logra l' lll~¡ olljl>tiVOH (11l dlas ti. ·'lllrado:;.

HU. El balHIll'l' dt.' l1tll'Rtl'O tralmjo Rt.' ha(\', l'ada HIlo,
l'n ('¡;;tot:' dt'lmtl'H. Hoy ht' tratnlIo - 111L' temo qtW tit'

,
.:,; 1,('lII11tlll d(' .11'1('11 ,It' l;,,!>lt'l'llll lid 1 ~(llllIlWl1\\(';llth, t'C'IC'¡'l'a,1.1 ('11

I oll'l'fl, l'.l/'t'll,., í,'~' .Ir.H; 11 v l.' ,¡t' ('Ill'l'I' ,h' 111(,(,.

3, '111:1,1 \\t'~;¡ \111> ,1, ":""11.1 ¡ hil~H', ,1Udt:I,¡('llt, l. l '.¿. l\('¡'P1'tfi L(:~',.
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manera harto extensa - do enumerar varios campos
de acctón a los que es indispensable prestar partt
cular ntencíón para que las Naciones Unidas puedan
llegar H ser una poderosu fuerza pnrn la pac lñcaotón
del mundo. Con todo. me permítí re suger-ir que
nuestra experíenc iu colectiva ha revelado var-ías
lecc Iones útiles.

100. En primer lugar, es evidente que no debemos
permitir que las conn-oversíus entre grandes Poten
cias sobre ciertas cueatíones - por cierto comple
jas - induzcan a los miembros a mantener una pasi
vidad estéril. Debemos continuar la búsqueda de
oportunidades para tomar Iníc íatívns que sean a la vez
constructívas y renl ístas.

101. En segundo lugar. l'S evidente la necesidad de
que la Asamblea restublezvu los procedtmíentos de
debates y negoc iuc ioues Iíbrcs sobre los proyectos
de re solucíón. Sólo así podernos tener esperanzus de
promover ucucr.los que logron el tan importante apoyo
de 10::l Gobíe rno s Míombros cuando so trate dt' darles
cumplimiento.

102. En tercer lugar, l'S preciso que tengamos más
respeto por los de.rechos confer ído.s u 10::l demás en
virtud de la Carta. Esto requiere prudencía por parte
de las grandes Potenc ia s en el uso tll' sus privilegios,
prudencia por parte dt' las pequoñas Potenctns en la oh
servuc tón de procedimteutos orrlenudos y, sohre todo,
prudencia en el empeño por alcanzar objetivos lla
cíonalcs cuando éstos estén en pugna con los propó
sitos y principios dt.' nuestru const ituctón.

103. Por último, en la víspe.ru del l'('nt{'simo nniver
surto de mi país. el Gobi('rno y el pueblo del Cunudá
prometen su lealtad y su apoyo al concepto de las
Nactones Unídus y a los ídcule s que ellas simbolizan
y procuran alcnnznr para llt'lll'fiL'io de In humauidud.

104. Desoa r ía repet í r brevemente lo que dije' acerca
del Secretario ('('n<.'ral en t'1 otro idioma ofkial dt' mi
país. El Sl't'retario Ul'l1l'ral en t'jl'rl'il'io ~ol.a lIl' la
conñnnzu del Goliie rno y del pueblo dl'l Canad(t.
Ningún homb1'l' qm' haya tH'llp:uh) t'¡.ltt' l'ar~o = ningún
hombn' qUl' haya alguna Vt'Z a~pirado a t'~tl' t'ar~o 
ha l'l'l'illido 1an amplio apoyo. l'()tllO lo dl'lllllPst ran los
:ll'ontl'cimil'ntoH l't'p;istrados l'11 la:-; ÚltillU\S ¡.ll'l1l:mas.
Todos ret'Olll){'t'mO~, t'Ollll) lo hil'illlos hal'l' tres :uios
y t'omo lo hizl) tamhil'n hat't' trl'S alios l'1 ('lH1~t'jO dl'
Sl'guridad. SUH ~~randes l'ualidadt's pt'rHtllla1<'s. Pl'ro a
{'I:ltas sp :uiadt' la ~r:H1 autoridad qllt' ha adquirido
durante las (l!timas St'IlUmas, una autoridad qm' tanto
en pro d(' l'sta ()rgani:T,al'iún t'lHllO t'n pro dp la paz no
POdl'lUOS lil'jar dt' tomar t'n l'upnt,t. ¡':~ta illlplllH,'ntl'
autoridad podría st'l' dl' illllll'n~O v:thn' t'n psta l'ri
8is dl' la hUlllanid:H1.

105. Estoy dt' :ll 'lit' l'do l'on 11ll{1It' l'1 St't'l'l'tario <ll'IH'r:l1
dijo pI otro día :-'ll1>1't' su l'lH1l't'ptn dt' la flllll'ltln qllt'
{'orrl'spondp al t'a r~o dp St'l.'l'l't a ri() (IPlll' l'at. Ht't'Ill' rdo
muy hh'n qlll' ('~l' t'r:t t'l mb~mo t'()l1l't'pto dt' Si l' Jo:ril'
1)rummlHld. en la Sodt'dad tlt' 1:l~ :\ad(HW~, y 1'1 dt'
su SUl't.'Ht)r. pI Sr. ,TtHH'ph A\'l'/lnl. Taml>il'n t'ra t'l
conecpto quP t('ní:lll Try~Vl' Lit' y I>a~ I1amllt:\rskjlHd:
y ese t.'S ('1 l'OIll't'pto qlll' Pl>.tú implíl'ito t'n lo~ artkul()~.
99 y lOO dp ht Cart:l dt' las :\:ll'hm('~ l:nidas. 1':1 Sl'l'rp
tario (it'l1l'ral -~ tlllit'nquit'ra lllll' lH'a l'l qlu' lH'lllH' t'l
('argo - dt'ht' ser al!~\1i('n ql1(', t'n virtud lit' ~Il~; l'l¡a-

ndades y su capacidad personales y del respeto que
inspire, posen una autoridad que trascienda su propia
persona, y es evidente y demostrnble que todas
esas condiciones existen hoy en In persona lit' U 'I'hant ,

106. Estoy profundamente couveucído - y hablo así
solamente porque la poí ítícu exter íor lit' mi pn ís
está tan radicada en esta organtaacíón y porque creo
que en el período inmediato estarán en juego ('1 por
venir y la integridad de ésta - que los atributos per
sonales de U Thant y la íudtscutídn autoridad moral
que ejerce en el mundo pueden constituir un poderoso
factor para poner fin a la guerra en Viet-Nam, hacer
que esta organízacíón avance ha cía la universalidad y,
según creo, hacíu la obtención de firmes gnrnnt ías
parn la paz mundinl ,

107. Sr. GHOl\1YKO (trnión de Ropúullcn« Soctul íatus
Soviétkafl) (traducido dt'l ruso): Sr. Prosidentu, unt e
todo perrnítame que , en nombre th' la dl'lt'g:wiC)ll
sovíétlcu, le fel lc íte por HU l'!t.'cl'i6n al elevado puesto
dt' Prestdente de In Asu mbleu Cil'neral y le dl'Sl'l' dl'
todo corazón que teugu €'xito en sus responsables
onlígac iones.

108. La Carta de las Nac íone s Unidas empiezu pro
clamando que 10::l pueblos están resueltos a "preHl'l'
val' a las generncíones veníderuss del Ilagvlo de la
guerru que dos V('Cl;.'H durunte nuestra vida ha infligido
a la humanidad sufrtmientos intil't'il)'l'H". Este ele
vado objetivo ha unido a EHtadoH sltuudcs en díversos
contínentes y que tienen distintos sístemas sociales. En
(,1 restde In r azóu lit' ser de las Naciones Unidas.
Ademúl-i brinda un cr íterío justo para evaluar las
uot ívidnde s de las Nacíones Pnidas en cada una de las
etapas.

109. Ya l'11 In época en que se redactaba la Curta de
1l1S Naciones ruidas, cuando no habfu cafdo aún el telón
que separubu el último acto de la heroica Iucha de los
pueblos contra los agresores rascístue, la vída en
uond íciones pacíficas era dí ífcíl y no habfa nadie
que trnugínnru que bastnba con ruttñcar rnedíunte las
firmas de' una mavorfa de Estndt>s los justos prtn
ctplos (fe buena vecíndud, de cooperacíón pacfflca y dt'
iglUlldnd de dt'l'echos de todos los puehloA, para
eliminar todos 10H peligros qm' amt.'naz:m a la par..

110. Para l'tH1::l:tgrar l'll laH l't'l:WlOill'S intt'rn:ll'io
nalpH los idl'alt'H dl' pal.. dl' libl'rtad y dt' indl'¡H'ndt'n
{'ia dl' los lHlt'hloH, PS lWl't'sario qm' las fUl'rzas
amantl'H dp In paz aet(wn oportuna y l'l'S\1l'lta llH'ntt',
EAto era verdad antt'H y lo t.'A tnmhi~n ahorno Las pmd
hilidadt's dl' al'l'ilH1 dl' t'sas fllt.'rzas son t'n t'stl' lllll

llH'nto infinil allll'ntt' lllayorps. La idl'a fatalist:l dl' q\1l'
tampOl'() ('11 l\\ll'stra l'pOl'a st' log1'ar(t dl'tt'Iil'r a las
fllt'rzas agrt'sival'l. t'S tan int'llllsp:tt'ntr cn1l1n 1a~

i1I1Hi()l1t'~, val1:l:e: dl' :tt¡IIt'llth' t¡lIt' t'SlH'l':Ul 11\lt' t'1 hnri
zontt' inh'l'lllWhmal SP til'I:lIH'j(' ptH' sr R01l1.

111. ('liando ~H' trama IIlla agl't'siún ('ont 1'a lOl-l Pllt'
hlos, lo~ t¡lIl' lo h:\l't'1l disimulan l'Íl'mprt' ~Hll-l . tpn

(' il)\ll'~; ¡mI' llll'dio dt' fl':ll>:t':-C: p:lt'ít'kas y fal~:t:" .~

dadl'K: rt'l'lll'l'it'ndo :t di~¡tint:t:, ll1ani()h1'a~. p1'r :':tn
1'om})('1' l:\s fil:u; dt' 101" :HlVl'r~a1'ios dt' la a~rl'~i6n
y paraliz;lll las :ll'tividadt'~, dt' las ()1'~:llli.mt'iOlws

intt'rnal'iona1l'K lla1l1adas a tlt'ft'ndl'l' la paz ~t'l1t'l':\l.

11~. l'al'til'llllll dl' l'~;to y ~lliftndmw porlospl'ilH'ipilH'
pl'lH'1all1adlW l'll la ('a1'ta dt' las l';,ll'illlH'~' t"llld;lS, t'l
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Gobie ruo soviét ico es partidario de que el trabajo del
presento período de sesione s de In Asamblea General
Sl' centre en cuestíones cuya solución permita proteger
a los pueblos de los atentados contra su soberanía y
su independencia, y paralizar a las fuerzas agresivas.
No se puede decir que las Naciones Unidus no hayan
desplegado esfuerzos hasta ahora en este sentido.
l\lllS de una vez se han adoptado buenas decisiones en
defensa de los derechos de los pueblos.

113. Pero, ¿cuál es la suerte que a menudo corren
tu le s dt'L'isiont.'s'? Desgraciadamente con frecuencia
basta que un país, o un grupo de países, se oponga
abierta o solapadamente a que se apliquen decisiones
que responden a los intereses de la paz y defienden Jos
justos dt'rt.'t'hos de los pueblos, para que tales dect
s iones seun letra muerta y que, en consecuenc íu , las
Naciolll'S Unlda s queden paralizadas.

114. Examinemos la cuestión de la no intervención
t'1l los asuntos internos de los Estados. Pregunten a
cualquiera dl' las dclegucíones presentes en esta sala
y con toda seguridad no o í rún ustedes decluruvíón
alguna que ponga en duda l'Stt.' pr inc ipiu, Esto l'S 10
que se dice. Pero, ¿qu(\ sucede en realidad? La poH
t ivn dl' inle renvíu en los asuntos de otros no s610 no
Sl' va el í mi r .ndo , sino que, en muchos l'aSOH, adopta
formas cada Vl'Z más Insolentes y peltgrosus.

Ll Ii, La i nvu s ión por m:ls lit.' ~HlO.OOO soldados y
qfil'iah's uorteunn-r ívanos dt.' Viet-Xu m dt.'l Sur, los
b:irh:\!os hOlllhardl'os dl'l ter r ito rto dl' la Repúbltva
Ih'I1Hh'l':ltil'a dt' \'il't-!\alll y la lutervonvIón m-muda
en los asuntos dl' Cu mhoyu y Luus. son agl'l'siollt.'~,

Unn l'ntelH'ia qu« t ieue gran Iuerzu militar y urmn 
nu-nto moderno ha atacado a un pueblo que no <¡\IÍl'rt'
sometorse a un nuevo opresor después de haber con
:'l'guido su illdl'pt'ndl'nC1a tras duru lucha. Los cr-Irur-
IWS pl'rpl't r.ulo s por la soldadl'st'a norteu me r ícaun en
Yil't-r\alll h,m s ído est igtnnt izudos por el mundo ente ro,

11tl. El dt'l'l'cho dl'l pllt'blo vit.'tn:lI11t'S a la pa:t. t la
llhl'l'tad y a la unifkal'i(m n:n'Ílmal fUl' SOlt.'111I1t'llll'l1tt,'
rl'afirmadn h:n'p d\ll'l' atlos, lllt.'liiantl' los a(,'l1l'rdn8 dp
(i ilwhl':d./. Si los Estados tlnidos dt.' Aml'rh'a no hu
bit.':-'l'n l'ont ra H'IÜdo t'stns :n'lI('rdos y no hllbil'sl'n
intl'rvl.'nidn l'n los asuntos intl'rnos dl'l plwblo Vil't
n:lI11l'S, S1 no hullit.'l't.'n lll't'hl) fr:H'asar la organizal'i6n
dt' las t'll'I.'(,'lonl's gt,'lwralt's pn \,il't-!'-::llll, ht)y no
habría gm'l'l'a allí. lIacl' ll111dlO qut.' pI lllll'blo \'it.'t
n:lIUl's se hubit.'ra tW\lpado dl' I'iUS asuntos intprnns
y lt's hubit'ra t.'lH.'O}lt rado una SOhll'ü'm.

117. Tndo ¡';~tado, l'ualquit.'ra st.'a pI lugar t.'n qUt' se
t'nl'Ul'ntrt't sllfrt.' dt.' lIna u otra forllla las t'LHISl'I'Ul'n
','Üts dt' Lt agl'l'si(m t,'n la rt'gllln dl' lndlwhina. En

~ rt'aUdad, todas las l'l1l'Stil)lll's intt.'l'lHll'ionall's St.' vt.'n
ahora a h':wl\s del prisma dt:>l Vil't-Nam. Los partt.'s
milit,u'es no slllo ol'upan las pl'imt'ras p(lgmas lil' los
pt'r1ódkos, sint) llut' allt.'1ll:b pronwan por dl)(luÍl'r l'l
tt.'lllUl' dl' qlll' otra gt.'twral'i(m mC1S tt.mga qUt' llt.'var
lIplflH'IlH' militar.

118. Por medie.) lit.' un torrente de palabras Washington
t}ull'rt.' dC'lllllstrar qm' ln~~ Estados {'nidos tite' Amt'rit'a
hUSl'an ulla Halida padfh'a dt.' t.'~ta l'lllllplh'ada situa
t'iún, y q\ll', pnr así dt.'l'irh), St' han ('I1l'lHltradt) t.'11

:Y l.'ülIlt'l'(Il'¡¡¡ ,1(' l;IIIl'!ll'U 8",f'l'c 01 1'l'\'I'10I:1l1 ,\,,1 l'C'st,l!'k,'mlll'l:h' ,h'
1,1 "al t'1I 1Jhlo..'llIlIn, ~l'lt'I'rlldl1 .1('1 1<' ,k' J\lIUO ni ~1 ,le JIIll\' li(' 1')54.

Viet-Nam, y envían al cu mpo dt' batalla IlUt'VUs díví
s íones, escuudr il las y buques de guerra, I.'a:ü en
contra de su voluntad. Pero el hecho irrefutable es
que cada una de las así Ilamuría s "Iníotutívas pací
ficas" de Washington va ucompuñudu de nuevos actos
agresivos.

119. ¿1.~u6 revela la declu rac íón que se hizo ayer en
nombre del Gobierno de los Estados Unidos de Amértca
aquí, en la Asamblea General [1412n. sesi6nplenaria]?
Revela que el Gobierno de los Estados Unidos defiende
su política agresiva en Víet-Nani y que, lo mismo
que antes, ningún íudícío índíca que Washington tenga
serias Intenciones de tratar de resolver este problema
y poner fin a la ngrcstón contra el pueblo víetnames.

120. ¿Dónde buscar la solución para el problema lit'
Viet-Nam'? Existe un programa para resolverlo que
se ajustaría a los pr-ínc ípíos del de recho Internucíonnl
y a los intereses de la paz. Ese programa ha sido
propuesto por el Gobierno de la República Democrütícu
de Víot-Nam y por t.... l Fl'l'lltl' dt.' Líber-ación Nacional
de Viet-Nam del Sur, Es s euvil lo y lógíco , prevl' la
cesue íóu íncondíc íonul dl' los bornbu rdeo s del terr í

torio de la Repúhl íc« Dumoc rát icu de Víet-Nam, la
evaouacíón dl' Viet-Nam del Sur dt.' todas las fuerzas
u rrnadas de los Estados Unidos de América. y de sus
aliados, el retiro dt.' las armas ext runjerus, y la post
hilidad lil' que el pueblo vietruuuós resuelva por sí
mismo sus problemas Internos. El agresor ha Ilegudo
:l Viot-Num; el agresor lkht.' marcha r se.

121. El dt.>llt.'r lit.' l'ada Estado y de cudn gobierno
conse ionte dt.' su rvsponsubiltdad unte los pueblos
conxí ste en dt'ft.'ndt'l' dt.'sdl' e stu tribuna L'1 heroico puo
hlo víetnamós. condonar la agl't.'sit'll nortoamcrtcunu,
exigí r que Cl'Sl' incondic ional niente en ol norte y en
el sur dt.' Víot-Num, IIut.' S t.' ret íren dt.' Vtet-Nnm
toda:' ln s fUl'rzas a rmn das dt.' los Estados Unidos y dl'
sus aliados.

122. La linión Sln'll'til'a y otrtlS Estados ~lK'ialistast

l'S dedr, las ftlt.'l'zas lit.' la paz, l'sHl1 dt' parte del
plwhlo vit'tnalllL's y dl' su ju~ta L'ausa. lIt.'111os prt.'stado
y st.'gtllrl'lllos p1'l'stal1dn a la Ht.'públh.'a 1)('mtWr(ltil'll

de Vil't-Nnm toda In ayuda Ilt't.'l'~aria para l'epl'ler la
agn'sión. Los l't,'sIXH1sablt's de la gl1l'rra l'l1 Vit.'t-Nnm
dl'lll'n 801ll'sar como t.'S dl'hido <'1 signifil'ado dl' 1:\
ad\'t'rtl'I1l'i:l qm' hil'it.'l't)l) los Estados sol'ialistas pnla
rt'unión dl' Hlll'arl'st y Hlh'ar las l'tHh'lusionl'H lwrti
1ll'lltt.'S.

12a. La polítka lil' ag'l'l'sil'lIl l'IWlIt.'ntra hoy su l'XPl't.'
si(m mús l'tH1l'rl'ta l'n Vit't-Na111. Pl'ro Vil't-Nam no l's
1a únÍl.'a n'g'lón dondl' t.'l.;tO tK'Ul'rt.'. Ya lwmos l1ll'nt.'io
nado a Laos y (' tlmhoya. No sl'lHwdl' pnsnr t.'n silcl1t.'io
In intl'rVl'twi6n dl' la Hl'pllhlil'a I>nmillÍl':ma, las :Ul1t'IH1

.~:lS, las intrigas, ni los al..'!l)S suh"t.'rsi\'os l'tmtrn 1m;
lHll'blt)s dl' una st.'ril' dt' lltl'lll" paíHl'l".

12·1. Ln!-' l'olltilluas prl)\'tWal'itHll's de los EstadoH
{'nÍlhH~ dl' \ml'rit'a l'tmtra la Hl'plihlil'a dl' Cuhn l't.'Pl'l'
:wntan un P:l':lVt.' pt.'ligro par:\ la palo L:t Pni(m Sln'il'tka
ha lH't.'vt.'nhio y sigul' lH'pvinit.'mltl a 1I.)H qlll' pl'epar:m
pl:lIw~ agrt.'sivos (.'llntra Cuha: Cuba til'm' amigos
fH'h'H y Ht.'~l11·l)~ qm' vigihm l':lUtt.'loHnlUt.'utl' las 111a
qUin:ll'iOtws lit.> los l'Ilt.'migll:-'i dl' la rt.'\'l)hll'i(m l'uhaun
\' qm' l'stflll di~llllt.'stll~ a pl't.':.:t.ll' :tI IHlt'blll l'ubaun t'1
aplJyn IWt't.'Harin t.'1l :--;U ludIa P()l' la lihl'rtad ~. la
imlt.'llt.'ndl'nl·ia.

..
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125. Los actos de intervención en los asuntos internos
de Estados independientes, dondequiera que se come
tan, constituyen una amenaza a la paz y la seguridad
de todos los pueblos. La Unión Soviética es una gran
Potencia, miembro permanente del Consejo de Segu
r ídad; le incumbe gran parte de la rz.sponsabílldad
en el mantenimiento de la paz universal.

126. Ateniéndose firmemente al prtncípío de la no
intervención en los asuntos internos de otros Estados,
la Unión Soviética se opone categóricamente contra los
que hacen caso omiso de los derechos soberanos de
los pueblos y tratan de introducir la arbit.rariedady la
violencia en las relaciones internacionales. Junto con
otros Estados que defienden la paz, haremos todo lo
posible para oponernos a toda manifestación de polí
tica de injerencia en los asuntos internos de los pue
blos.

127. Por doquier se lucha contra los atentados a la
soberanía de los Estados. Esa lucha se libra en todos
los continentes, en distintas esferas de las relaciones
internacionales y en las formas más variadas. Las
Nac iones Unidas están llamadas a desempeñar un papel
activo en ella.

128. Hace un año la Asamblea General adoptó la
Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención
en los asuntos internos de los Estados y protección de
su independencia y soberanía [resolución 2131 (XX)].
Los Estados Miembros de las Naciones Unidas par
tieron de la base de que este importante documento
podía y debía ser un instrumento útil para mejorar
las relaciones internacionales y de que esa Decla
ración sería estrictamente observada por los Estados
que habían votado a favor de su aprobación. En vista
de que la realidad es distinta, lo que provoca una
lep;(tima alarma, la delegación de la URSS, siguiendo
instrucciones del Gobierno soviético, presenta en el
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General, .como cuestión urgente e importante, el tema
titulado: "Estado de la aplicación de la Declaración
sobre la inadmisibilidad de la intervención en los
asuntos internos de los Estados y protección de su
independencia y soberanía" [A/6397J.

129. El examen de esta cuestión permitirá que las
Naciones Unidas desenmascaren ante la humanidad
entera a los ínrractores de esa Declaración. Las Nacio
nes Unidas deben declarar claramente que, al violar
la soberanía de los Estados independientes, los infrac
tores de la Declaración asumen la grave responsabi
lidad de las consecuencias que ello entraña. Más de
una vez se ha hablado aquí, en la Asamblea, de la
necesidad de hacer que sus actividades sean más
eficaces y más útiles. He aquf una ocasión en que se
puede y se debe hacer esto.

130. Consideramos que es también de gran actualidad
el tema propuesto por Checoslovaquia con el título:
"Observancia estricta de la prohibición de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones inter
nacionales y del derecho de los pueblos a la libre
determinación" [A/6393 Y Corr.1J. El Gobierno sovié
tico apoya plenamente la iniciativa del Gobierno de
Checoslovaquia que ha sometido esta importante
cuestión al examen de la Asamblea General.

131. Si se analiza la evolución de la situaci6n inter
nacional durante la posguerra, sobre todo durante los

últírncs años, no se puede por menos de llegar a la
conclusión de que uno de los principales instrumentos
de la política agresiva lo constituyen las bases mili
tares establecidas en territorios extranjeros por algu
nas Potencias de los bloques militares occidentales.
Muchas de estas bases son herencia del colonialismo.
También hay bases que han sido creadas por las Poten
cias antes mencionadas en territorios de países más
débiles en virtud de acuerdos leoninos que les han
sido sencillamente impuestos.

132. Esto se refiere ante todo a los Estados Unidos
de América, que han instalado fuera de su país cientos
de bases militares y baluartes que mantienen cons
tantemente en territorios de otros Estados cerca de
un millón de soldados y oficiales norteamericanos,
material y. cohetes nucleares, aviones y armamento
de otro tipo.

133. Se pueden citar una multitud de hechos que
demuestran cómo algunas Potencias occidentales han
utilizado las bases extranjeras como trampolín de
agresión, para obligar a los Estados y a los terri
torios en que están instaladas e incluso a los países
vecinos, a que hagan concesiones políticas y econó
micas, en detrimento de sus propios pueblos. En esto,
la lógica es simple: si uno no se muestra de acuerdo
con el argumento político, se utiliza un argumento de
más peso: los bombarderos, la infantería de marina
y los portaaviones.

134. ¿Por qué ciertos cfrculos norteamericanos se
aferran a bases instaladas, por ejemplo, en Viet-Nam
del Sur y en zonas vecinas, a decenas de miles de
kilómetros de Nueva York o de San Francisco? ¿Qué
es lo que han aportado? ¿Cultura, progreso, bienestar
para la población? No. Si alguien se impusiera la
tarea de hacer un monumento a lo que traen consigo
las bases militares extranjeras, tendría que crear el
símbolo de la violencia, de la destrucción y de la
muerte. Las bases militares, al servicio de la agre
sión, pueden encontrarse no sólo a miles sino también
a cientos de kilómetros de los Estados Unidos de
América, como, por ejemplo, en América Latina.
pero por lo general tienen el mismo objetivo.

135. Muchos países quisieran liberarse de esas
bases y de los acuerdos leoninos en virtud de los
cuales éstas les han sido impuestas. Sin embargo,
todavía no están en condiciones de hacerlo por sí
mismos, sus exigencias no se toman en cuenta. Nece
sitan apoyo, y no en ültímo término el de las Naciones
Unidas.

136. ¿Pueden las Naciones Unidas resolver ese pro
blema? ¿Deben ocuparse de él en el vigésimo primer
perfodo de sesiones de la Asamblea General? Los que
poseen esas bases han hechado ratees, por aaí'decínlo,
y no es fácil extirparlas.

137. Nadie pretende que sea fácil liquidar esas bases.
Ni siquiera se puede progresar en una cosa fácil si no
se hacen los esfuerzos necesarios. Liquidémoslas
aunque no sea de una sola vez. Liquidémoslas primero
en algunas regiones y en determinados Estados. Es
indispensable hacerlo si las Naciones Unidas están
verdaderamente determinadas por disminuir la tensión
ínternacíonal y asegurar condiciones que permitan que
cada Estado pueda sentirse seguro.
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138. Desde luego, no se trata de una reducción formal
del número de bases ni de otras instalaciones militares
en el extranjero que efectúan en este momento algunas
Potencias occidentales con fines publicitarios y por
razones económicas. Por ejemplo, en lugar de 15 bases
instaladas en determinada región, dejan 10, pero estas
10 las amplían, las dotan de armas más poderosas y,
en resumidas cuentas, el conjunto de tropas y arma
mentos extranjeros fuera del país no sólo no dismi
nuye, sino que aumenta rápidamente. Es preciso liqui
dar las bases realmente y no sólo en apariencia.

139. Es posible que no todos los Estados aquírepre
sentados reaccionen de la misma manera ante nuestra
propuesta. Esperamos que la mayoría de ellos enten
derá su significado. No defendemos aquí ningunos
intereses propios mezquinos. La Unión Soviética es una
Potencia que cuenta con lo necesario para defender su
propia seguridad, inclusive para defenderse de las
amenazas de las bases extranjeras de algunos miem
bros de los bloques militares occidentales. Nos mueven
intereses más amplios, los intereses de la paz
universal.

140. Estamos convencidos de que la decisión de
liquidar las bases militares norteamericanas, insta
ladas en territorios extranjeros, no amenazaría la
seguridad de los Estados Unidos de América. Y si
los Estados Unidos las liquidaran ese acto no se re
flejaría en el pasivo de la política norteamericana.

141. ¿Por dónde se debería empezar a liquidar las
bases militares extranjeras instaladas eon fines
agresivos? Convendría y podría empezar a resol
verse este problema en Asia, Africa y América Latina.
Tal vez, así resultaría más fácil.

142. La Organización de la Unidad Africana exige
que se liquiden las bases militares extranjeras insta
ladas en Africa. Se manifestó resueltamente a favor de
esto §J la Conferencia de los Países no Alíneados s/,
celebrada en El Catro, Muchos Estados han trabajado
por resolver este problema en los anteriores períodos
de sesiones de la Asamblea General, y en las reuniones
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones.

143. Todo esto permite al Gobierno soviético esperar
que, en el vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General, se estudie con un espíritu positivo
el tema que sometemos como cuestión importante y
urgente con el t1lulo "Eliminación de las bases extran
jeras en los países de Asia, Africa y América
Latina" [A/6399]. El adoptar una decisión clarayevi
dente sobre esta cuestión constituiría un paso impor
tante para consolidar la independencia de los Estados
jóvenes, protegerlos de la intervención extranjera y
disnúnuir la tensión en el mundo.

144. En nuestra época, la tarea de consolidar la paz,
repeler la agresión y acabar con la política de inter
vención en los asuntos internos de otros Estados está
íntimamente relacionada con la lucha contra la ame
naza nuclear. Desde que se creó nuestra Organización,
las Naciones Unidas se enfrentan con este problema,
que es uno de los problemas más serios de toda la
historia de la humanidad. En el primer período de

§J Documento A/5763.
§j Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no

Alineados, celebrada deIS al 10 de octubre de 1964.

sesiones de la Asamblea General, celebrada en 1946,
el Gobierno soviético señaló a la atención de los
gobiernos y de los pueblos el peligro de la situación
creada por la aparición de las armas nucleares, y
presentó un proyecto de convención internacional sobre
la prohibición de la producción y utilización de armas,
basadas en el empleo de la energía atómica con fines
de destrucción en masa ?J. Desde entonces, las Nacio
nes Unidas se ocupan constantemente de la cuestión
de las armas nucleares.

145. A veces se dice que la eliminación de la ame
naza nuclear incumbe en primer lugar a los Estados
que poseen dichas armas. Estos Estados asumen una
responsabilidad especial, aunque no sea más que por
el hecho de que disponen de armas nucleares y conocen
mejor que nadie sus propiedades destructoras. Pero
no se puede negar que mucho depende de las Naciones
Unidas como Organización.

146. Cabe ocuparse de otra manera del problema de
la eliminación de la amenaza nuclear. Por ejemplo, de
vez en cuando se toma nota de su existencia en pro
tocolos y resoluciones y se las remite de un período
de sesiones de la Asamblea General a otro, y de comité
a comité. El Gobierno soviético no está de acuerdo con
esa práctica. Las Naciones Unidas no deben trabajar
únicamente para completar sus archivos y convertirlos
en una especie de cementerio, donde se entierran
propuestas y planes encaminados a resolver uno de
los problemas más importantes que la humanidad
tiene ante sí. Proponemos que se aborde el problema
de otro modo. Las Naciones Unidas tienen derecho a
exponer firme y claramente su opinión sobre la mane
ra de eliminar la amenaza nuclear, y pueden hacerlo
de tal forma que los que se opongan no puedan dejar
de tener en cuenta la posición de la Organización.

147. ¿Qué aspectos del problema nuclear se hallan
hoy en primer plano? La respuesta fue dada en el
anterior período de sesiones cuando la Asamblea
General inscribió en un lugar preeminente de su pro
grama la cuestión de la no proliferación de las armas
nucleares. Desde luego, esta respuesta es válida incon
dicionalmente también ahora.

148. El año pasado se aprobó una buena resolución
en que se encarecía a todos los Estados que tomasen
las medidas necesarias para concertar un tratado
que nO dejara posibilidad alguna que permitiera la
proliferación directa o indirecta de las armas nuclea
res en ninguna forma [resolución 2028 (XX)]. Sin
embargo, este tratado no existe todavía y, en cambio,
aumenta la probabilidad, que casi puede ya someterse
a un análisis concreto, de que a las cinco Potencias
nucleares se vayan añadiendo cada vez otros Estados
nuevos.

149. Es evidente para todo el mundo que si el pro
ceso de la proliferación de las armas nucleares
contínüa, podrá convertirse en un proceso irrever
sible, por decir lo menos. Un medio eficaz contra la
proliferación de las armas nucleares podría ser un
tratado internácional apropiado, en el que figurasen
claramente definidas las obligaciones de los Estados.

11 V'ease Nacione. Unidas, Comisión de Energía At6mica, ActaOficial
No. 2, segunda sesión, pág. 14.
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156. La Unión Soviética, 10 mísmo que otros países
socialistas, considera que tiene el deber de hacer
cuanto de ellas depende para librar a Europa del
peligro de guerras devastadoras y brindar una pers
pectiva para la cooperación pacífica entre todos
los países europeos, independientemente de sus regí
menes sociales. La conferencia que celebraron recien
temente los países partes en el Tratado de Varsovia,
en la que se adoptó la Declaración sobre la consoli
dacíón de la paz y la seguridad en Europa, ha presen
tado un amplio y práctico programa para resolver
estos problemas. Cabe señalar que entre las medidas
propuestas por los países socialistas para afianzar la
seguridad europea, figuran las dos siguientes: garan
tizar la inviolabilidad de las fronteras existentes en
Europa y no permitir que las fuerzas revanchistas
tengan acceso a las armas nucleares. Sin estas con
diciones, no puede haber paz duradera ni seguridad en
Europa ni más allá de sus fronteras,

157. La auténtica seguridad de los pueblos europeos
sólo puede quedar garantizada si ese problema se re
suelve sobre una base paneuropea, a base de la coo
peración de los Estados, tanto de Europa oriental como
de Europa occidental. No se puede considerar que no
se hu. asegurado la paz europea cuando en Europa un
bloque militar de Estados se opone a otro y cuando en
ambas partes se amontonan armas y se concentran
tropas. Esta situación es contraria a los intereses
de los pueblos de Europa y de otros lugares. Beneficia
sólo las fuerzas que quisieran mantener constante
mente a Europa en estado de tensión militar, mientras
persiguen objetivos propios, ajenos a los intereses de
la seguridad de los pueblos europeos.

158. Lo mismo que otros Estados socialistas, la
Unión Soviética está dispuesta a tomar asiento ante
una mesa de negociaciones, junto con todos los Estados
europeos, para examinar los problemas actuales de la
seguridad europea.

159. No excluimos de tales negooiaciones a ninguno
de los Estados europeos, ni siquiera a la República
Federal de Alemania, en caso de que esté dispuesta
a participar en ellas. El Gobierno soviético no tiene
ningún prejuicio desfavorable contra la República
Federal de Alemania, oon la que quisiera establecer
buenas relaciones y tratar de colocarla en condicio
nes de igualdad con los demás Estados.

160. Asimismo, esto se aplica enteramente a la
cuestión de la no difusión de las armas nucleares.
No hay níngün pueblo ni país alguno que perdieran
algo o salieran perjudicados si se concertara un
acuerdo sobre la no difusión de las armas nucleares.
Todos saldrían ganando, ya que así 80 beneficiaría
la causa de la paz.

150. Nadie ignora la razón por la cual no se ha Segunda Guerra Mundial ha. demostrado que no se puede
logrado concertar un tratado sobre la noproliferaci6n pensar así ya que directa o indirectamente, con pocas
de las armas nucleares. Apenas votaron en Nueva York excepciones, todos los Estados, aun los que se encon-
todos los Estados a favor de una buena resolución traban en lugares alejados de Europa, se han visto
sobre esta cuestión cuando, en Ginebra, algunas envueltos en esa guerra.
Potencias empezaron a buscar escapatorias para 155. Los pueblos que luchaban contra el fascismo no
poder diseminar las armas nucleares, contra las realizaban hazañas en la Segunda Guerra Mundial
cuales las Naciones Unidas se habían pronunciado de sencillamente por el deseo de triunfar en el campo
manera inequívoca. Todo el mundo sabe que esto se de batalla. No, la lucha se libraba también por la paz
hace a faVOl' de la República Federal de Alemania, futura de Europa, contra la tercera guerra mundial. Y
lo que no hace más que duplicar o triplicar los mo- esa lucha continúa.
tivos de nuestra preocupación.

151. En Alemania occidental ya se están haciendo
preparativos para dotar al ejército de armas y cohetes
nucleares; generales hitlerianos entrenan a cuadros
militares en el manejo de armas y cohetes nu
cleares. En la República Federal de Alemania se está
preparando la base para instalar una industria nacional
atómica propia, se realizan trabajos de investigación
y se facilita la producción y el acceso El. materiales
nucleares. Todo el mundo sabe que los dirigentes de
la República Federal de Alemania hacen todo 10 posi
ble por participar en el control de las armas nucleares
dentro del marco de la OTAN.

152. Esta obsesión militarista estaba arraigada en la
ideología, en la política y en la mentalidad de los que
determinaban la política de expansión y sometimiento
de otros pueblos seguida por la Alemania de antes de
la guerra. Todo 10 que ocurre hoy en la República
Federal de Alemania recuerda en mucho la senda que
más de una vez siguió Alemania en el pasado. Los
círculos dirigentes de la República Federal de Ale
mania adoptaron uno tras otro los lemas y consig
nas que habían utilizado primero los junkers prusia
nos y después los nazis invasores que inundaron de
sangre a Europa dos veces antes de romperse la
crisma. Todo el mundo conoce esos lemas: "derechos
iguales" con respecto a los armamentos, creación de
una fuerza militar de ataque, nuevo trazado de las
fronteras europeas.

153. Los que nohan aprendido las lecciones del pasado
dicen a veces que Alemania occidental es algo más
débil, en el plano militar, que la Unión Soviética, y
mucho más débil que todos los países socialistas y
los países amantes de la paz en su conjunto. Natu
ralmente eso es verdad y no quisiéramos decir desde
esta tribuna a lo que se expondría la Alemania occi
dental si la psicosis militarista y revanchista obs
cureciera las mentes de sus dirigentes y los empujara
a la demencia. Pero también es verdad otra cosa:
si la República If ederal de Alemania no puede ganar
la guerra, puede desencadenarla si su demencia polí
tica se desborda. Por esto se plantea ahora tan aguda
mente la cuestión de garantizar la seguridad europea.

154. Por razones históricas, la situación de Europa
afecta a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Incluso cuando surgen otros focos de tensión
internacional, 10 mismo que antes, Europa sigue siendo
una especie de barómetro del clima político mundial,
y la respuesta de Europa a la cuestión de guerra o paz
es decisiva en muchos aspectos. Si un gobierno o un
dirigente político de algún país situado a miles de
kilómetros de Europa piensan que los asuntos europeos
están lejos y que pueden no preocuparse de ellos, la
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161. ¿Hay ahora alguna posibilidad de concertar un
acuerdo sobre la no difusión de las armas nucleares?
Creemos que sr, pero que, como es natural, para ello
es preciso que los Estados Unidos de América,
cuyos representantes reconocen que la dífustón de las
armas nucleares constituye una amenaza también para
el pueblo norteamericano y dicen que los Estados
Unidos reconocen su responsabilidad por el hecho de
poseer dichas armas, adopten medidas prácticas que
se ajusten a sus declaraciones. Esto es lo único que
hace falta.

162. En cuanto al Gobierno soviético, su posición
sigue siendo la misma; estamos dispuestos a con
tinuar buscando soluciones que permitan firmar un
acuerdo sobre la no difusión de las armas nucleares.
Escuchamos atentamente todas las propuestas cons
tructivas que se haoen, inclusive la opinión de los
Estados que no poseen armas nucleares.

163. A nuestro juicio, en un plazo relativamente
corto se podrían terminar las negociaciones sobre
la no difusión de las armas nucleares. Mientras
tanto, es importantísimo que nadie adopte medidas que
puedan conducir directa o indirectamente a la difu
sión de dichas armas. Basándose en esto, el Gobierno
soviético propone que la Asamblea General examine la
cuestión titulada "Renuncia por los Estados a las
actividades que dificulten la conclusión de un acuerdo
para la no proliferación de las armas nucleares"
[A/6398].

164. Partimos de la base de que la cuestión que
proponemos se ajusta a los deseos de la mayoría
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
que puede servtr para ampliar y completar la deci
sión adoptada por la Asamblea General en el anterior
período de sesiones. El Gobierno soviético insta a to
dos los Estados representados en la Asamblea General
a que presten la debida atención 11. la propuesta que
hacemos.

165. La cuestión del desarme en su totalidad, sobre
cuya importancia parece ser que se ha dicho en
las Naciones Unidas todo lo que podía decirse, requiere
asimismo toda la atención de lo. Asamblea General.
La triste realidad es que si no se hace nada práctico
en la esfera del desarme, la carrera de armamentos
sigue de año en ano una curva ascendente. Con cada
año que pasa no sólo hay más armas en el mundo,
sobre todo armas y cohetes nucleares, es decir, arma
mentos del tipo más destructivo, y no sólo aumenta
constantemente la tasa del crecimiento absoluto del
potencial mortífero, sino que además aumenta el
ritmo de ese crecimiento. La carrera de armamentos
puede compararse a una pirámide invertida en rápida
y constante expansión, y la labor que el Comité de
Desarme de Díecíocho Naciones realiza desde hace ya
cinco años, a una carrera sin fin en un círcuíto
cerrado. Más de una vez se han revelado aquí las
causas de esta situación. Existen Potencias cuyos
gobiernos no quieren el desarme.

166. Nosotros rechazamos la filosofía pesimista,
según la cual el mundo no puede resolver el problema
de la carrera de armamentos. Esta actítud sólo
conviene a los que tratan de ocultar su política
armamentista. ¿Cur~.l sería la situación del mundo si
no se luchara por el desarme, si muchos países

que realmente quieren encontrar una solución a ese
problema no hicieran todo lo posible por lograr un
acuerdo tanto sobre las medidas parciales del desar
me como sobre un amplio programa ele desarme gene
ral y completo? La situación del mundo sería aún
más compleja y peligrosa.

167. Se puede decir con toda certeza que si todos los
E stados se percatasen de sus responsabilidades en
cuanto al mantenimiento de la paz, el problema del
desarme se habría resuelto ya. Las Naciones Unidas
pueden y deben encontrar las fuerzas necesarias para
dar un nuevo impulso a las negociaciones sobre el
desarme.

168. La paralización actual en esas negociaciones
hace que la idea de convocar una conferencia mundial
sobre desarme con la participación de todos los Esta
dos del mundo adquiera mayor actualidad. Hay que
aprovechar todas las posibilidades existentes para
orientar los recursos materiales y humanos, las
conquistas científicas y técnicas, la inteligencia de
los sabios, los conocimientos de ingenieros yobre
ros exclusivamente hacia el bien de la humanidad, y
no hacia la carrera de armamentos.

169. Las Naciones Unidas son fruto de lucha de los
pueblos contra los opresores fascistas. Su misión
consiste en prestar apoyo a todos los pueblos que
luchan en pro de la libertad y la independencia.

170. Con cada año que pasa los pueblos obtienen
nuevas victorias en su lucha por Iíquídar el siste
macoloníal. Ahora, el colonialismo posee únicamente
un gran baluarte en la parte meridional de Africa.
Pero tanto allí como en todos los demás territorios,
cuyos pueblos no han logrado todavía la liberación
nacional, se lucha contra los colonialistas. El pueblo
soviético está al lado de los que en Angola, Mozum
bíque, en la Guinea llamada "portuguesa", en Africa
Sudoccídental y en Arabia del Sur, luchan en pro de
la libertad y la independencia, de aquellos que en la
Repúblíca Sudafricana y en Rhodesia defienden su
dignidad humana, civil y política en la lucha contra
los racistas. Estamos profundamente convencidos de
que todos los pueblos coloniales, todos hasta el último,
acabarán triunfando y que no está lejos la hora de la
victoria final.

171. La Declaración de las Naciones Unidas sobre
la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales [resolución 1515 (XV)], el reco
nocimiento de la legíttmídad de la lucha por la
liberación nacional, la decisión sobre la necesidad de
prestar ayuda moral y material a los movimientos
de la liberación nacional en los territorios colonia
les, la condena de las actividades de los monopolios
capitalistas ínternacíonales y la proclamación de que
el colonialismo y el racismo son crímenes de lesa
humanidad, todo esto constituye una verdadera apor
tacíón política de las Naciones Unidas destinada a
liquidar el régimen colonial. Pero en la actualidad eso
no es suficiente.

172. El Gobierno soviético opina que la Asamblea
General tiene el det",!' de adoptar medidas que per
mitan que en el año 1967 se suprima total y defini
tivamente el régimen colonial. En los prtmeros días
de sus actividades de este período de sesiones, la
Asamblea General deberá examinar el problema de
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poner fin a la dominación racista extranjera en el
Africa Sudoccidental. La Unión Soviética está dispuesta
a apoyar a los Estados africanos independientes que
tomaron la iniciativa en esta cuestión. En la lucha
contra los racistas y sus protectores, la verdad está
al lado del Africa libre.
173. Las Naciones Unidas deben adoptar una posición
firme y categórica contra todas las manifestaciones
de la política del neocolonialismo, política tendiente
a subyugar de nuevo a los pueblos que han conquistado
mediante dura lucha su independencia política, pero que
no han roto todavía el yugo de la dependencia econó
mica. La acción conjunta y resuelta de todas las
fuerzas anticolonialistas constituye la mejor ~ran.tra

del éxito de los pueblos en su constante lucha por
la Jíbertad y la independencia.

174. En el desarrollo de la cooperación pacífica entre
los Estados en la esfera económica, técnica, cientí
fica, cultural y otras, las Naciones Unidas tienen que
realizar tareas importantes y de gran Interés para
los pueblos. Pero en esto también no todo marcha
sobre ruedas. Por ejemplo, en la primera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y DesarrolloY ,
se elaboraron principios de intercambio comercial
entre todos los Estados en condiciones de igualdad.
Esto es en gran parte resultado de la acción concer
tada entre los países socialistas y los países en
desarrollo que son partidarios de u.ia auténtica
igualdad de derechos y que se suprima tocla discri
minación en el comercio internacional. Sin embargo,
algunas Potencias tienen una costumbre demasiado
arraigada de valerse del comercio para saquear a
países menos desarrollados económicamente. Esas
Potencias se propusieron hacer fracasar la reorga
nización del comercio mundial sobre una base equi
tativa. En lo que se refiere a la Unión Soviética,
está dispuesta a cooperar con todos los Estados
para conseguir que se apliquen las decisiones adop
tadas en la Primera Conferencia, y para seguir
avanzando hacia una normalización completa del co
mercio mundial.

175. Hace 20 años que las Naciones Unidas se ocupan
de problemas sociales. Aquellos problemas que exigen
que se apliquen las disposiciones de la Carta, en
las que se proclaman los nobles principios de la
igualdad de los países grandes y pequeños y el res
peto de los derechos humanos sin distinción de raza,
sexo, idioma ni religión, invariablemente tropiezan
con ~a tenaz oposición de las fuerzas del viejo mundo,
del mundo de la desigualdad y de la opresión de los
pueblos. Pero las Naciones Unidas no han dicho aún
su última palabra en estas cuestiones. Junto con
todos los que aprecian la justicia y la dignidad de
cada ser humano, cualquiera que sea el país o
continente en que viva, lucharemos a fin de que las
Naciones Unidas adopten decisiones eficaces desti
nadas a resolver los problemas soeíales interna
cionales.

176. En los últimos afias, la humanidad se encuentra
ante una tendencia completamente nueva del desarrollo
de la civilizaci6n, es decir, la conquista del espacio
ultraterrestre de los cuerpos celestes. Nuestro pue
blo se enorgullece de huber sido el primero en
iniciar la conquista del espacio ultrnterrestre.

§I celebrada en Gu;e!J.ra del 23 de rnarzo 01 lb de Junto de 1~jM•

177. Ya se vislumbran prometedoras posibilidades
de utilizar el espacio ultraterrestre en beneficio de
la humanidad. Est, '3 el caso de las comunicaciones
ultraterrestres, la televisión cósmica, los servicios
meteorológicos seguros, y aún no es todo. Como es
natural surge la cuestión de la cooperación entre los
Estados en las investigaciones y la conquista pacífica
del espacio ultraterrestre. La Unión Soviética está
dispuesta a cooperar con esta idea y participa en las
negociaciones que se están llevando a cabo.

178. La elaboración de normas de derecho interna
cional que rijan las actividades de los Estados en el
espacio ultraterrestre constituiría un paso importante
e imprescindible en este sentido. El Gobierno de la
URSS ha propuesto que se concierte al respecto un
acuerdo internacional pertinente [A/6341 y A/6352J.
La delegación soviética expresa la esperanza de que
la Asamblea General preste la debida atenci6n al res
pecto.

179. Con el vigésimo primer período de sesíone.s
de la Asamblea General comienza el tercer decenio
de las actividades de las Naciones Unidas. Las tareas
que incumben a la Organización en la esfera del man
tenimiento de la paz general y el desarrollo de la
cooperación internacional no se vuelven más sencillas
sino, por el contrario, más complicadas e importantes.
Pero el hecho de que los órganos de las Naciones
Unidas no puedan a menudo resolver los problemas
que plantea la vida, no se debe solamente a la comple
jidad de esas tareas.

180. La responsabilidad prtncípal por el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales incum
be al Consejo de Seguridad en conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas. Y en el mejor de los
casos, lo único que hace el Consejo de Seguridad es
tomar nota de las crisis internacionales, cosa que ni
siquiera hace siempre. La responsabilidad por la
situación monstruosa y anormal que existe en el
Consejo de Seguridad recae sobre las Potencias que
tratan de conseguir por medio de las Naciones Unidas
sus propios objetivos mezquinos que no tienen nada
que ver con los intereses de la consolidación de la
paz internacional.

181. Pero distamos mucho de concluir que se debe
considerar que el Consejo de Seguridad está conde
nado a permanecer inactivo. Los Estados represen
tados en la Asamblea General tienen suficientes posi
bilidades para infundir mayor vida a ese importantí
simo 6rgano de las Naciones Unídas , para elevar su
papel, como también el de la propia Organizaci6n, a la
altura de la misi6n impuesta por la Carta de las
Naciones Unidas.

182. Para esto ante todo es preciso asegurar que
todos los Estados Miembros de las Nacíones Unidas
cumplan estrictamente las disposiciones de la Carta
y abandonen su tendencia a infringirlas, cosa que ha
ocurrido a menudo en el pasado.

183. El hecho de que de vez en cuando y ahora
recientemente empiecen a reavivarse las tendencias
favorables a crear fuerzas armadas fuera del Consejo
de Segurtdad, en contradíccíón de la Carta de las
Naciones Unidas, demuestra In actualidad de esta
cuestión. Estas fuerzas estarían a la dísposícíón de
un grupo restrfngído de Estados, servirían a sus



,
i-naa. sesi6n ~ 23 de septiembre de 1.966

-----~_ .._._._-------,------------------ 19

'"1

S

s
i
1

1
~

3

t

t

s
e
s
6

6

S

a
á
s

d
e
a
n
l.
e

o
s

a
s

s
s

•

intereses partícula.res y su mandato consistiría en
cumplir funciones de policía internacional. Esta idea
agrada considerablemente a determinados círculos. La
Unión Soviética, junto COIl todos los demás Estados que
aprecian la libertad y la independencia de los pueblos,
se opone y seguirá oponiéndose categóricamente a
cualquier plan de ese tipo.

184. Las Naciones Unidas no deben tolerar que se
infrinja su propia Constitución, la Carta, y además
les corresponde preparar un sistema de normas de
derecho internacional que sirva de base a las rela
ciones pacíficas entre los Estados. La lucha para
que todos los Estados respeten estrictamente las
normas del derecho internacional independientemente
de si son Estados grandes o pequeños adquiere en la
actualidad importancia especial.

185. Esto significa que las Naciones 'Unidas deben
ayudar a los Estados a eliminar de las relac-iones
internacionales todo vestigio de la "guerra fría" y
ante todo librarse de las cuestiones que aumentan
la tirantez como, por ejemplo, la así Ilamada cuestión
de Corea. La única decisión útil que las Naciones
Unidas pueden adoptar con respecto a esta cuestión
es retirar inmediatamente de Corea del Sur todas
las tropas extranjeras y disolver la tristemente
célebre "Comisión de las Naciones Unidas para la
Unlf'ícacíón y Rehabilitación ele Corea". Si se le deja
en paz, el pueblo coreano encontrará por sí mismo
medios pacíficos para resolver sus problemas inter
nos como lo afirma constantemente el Gobierno de
la Repúhlica Popular Democrática de Corea.

186. Siguiendo instrucciones de sus gobiernos, las
delegaciones de los pafses socialistas han presentado
a la Asamblea General para que ésta lo examine en
su vigésimo primer período de sesiones la cuestión
titulada "Retiro de todas las fuerzas de los Estados
Unidos y demás fuerzas extranjeras que ocupan Corea
del Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas y
disolución de la Comisión de las Naciones Unidas para
la Unificación y Rehabilitación de Corea" [A/639·!J.
Esperamos que la Asamblea General adoptará sobre
esta cuestión una decisión en que se toman en cuenta
los derechos del pueblo coreano y los intereses de la
paz en el Lejano Oriente.

187. El realzar el papel que desempeñan las Nacio
nes Unidas en las relaciones internacionales significa
convertirlas en una Orgauízucíón verdaderamente
universal. Toda díscrtmínucíón política con respecto
a los Estados dispuestos a asumir las obligaciones
de la Carta de las Naciones Unidas perjudican ante
todo a la propia Organízncíón,

lRH. Ahora se está examinando la solicitud de admí
~i611 (m las Naciones Unidos de la Repúblícu Democrá
t íca Alemana lV(~anSe A/628a y A/6'1'!31. No cabe duda
de que la partícípacíón en Ias actividades de las
Naciones Unidas de eHC Estado alemán amante de la
paz, la Repúbltca Democríitíca Alemana, que aporta
una contr-íbucíón tan importante en el mantenimiento
de la segur ídad europea, ampliará las posíbílidades t!l'
nuestra Organización y aumentará su prestígío. Tam
bi{~n convendrfa admitir simultáneamente en las Xn,cio
nes Unidas al otro Estado alemán, es decir, a la Repü
blíca Fecleral de Alemanía.

189. La Unión Soviética es partidaria de que se ponga
fin a la situación anor-mal ele que la República Popular
China se vea privada de sus legítimos derechos en las
Naciones Unidas, mientras el lugar que le corresponde
está -v-upado por los representante de la camarilla de
Ch ..., /, Kai-shek, rechazada por el pueblo chino y
mantenida por una Potencia extranjera. Deben resti
tuirse los derechos legítimos de la Repúbl íca Popular
China y se debe echar a la camarilla de Chian Kai
shek de todos los órganos de las Naciones Unidas.

190. Aprovechando esta ocasión quísíéramos señalar
el papel importante y positivo desempeñado por el
Secretario General U Thant en las actividades de las
Naciones Unidas. Si estuviera dispuesto a seguir
ejerciendo sus funciones de Secretario General, esto
correspondería plenamente a los deseos del Gobierno
soviético.

191. En las Naciones Unidas hay Estudor:. con distintos
sistemas sociales. Cada uno de ellos considera a su
modo la evolución histórica, y la solución de los pro
blemas internos de los Estados. El pueblo soviético
tiene sus convíccíones, Estamos seguros de que son
justas. Se reflejan en la práctica de la estructuración
del comunismo, en las decisiones del Vigésimo
Tercer Congreso del Partido Comunista de la Unión
Soviética, que ha deteminado también la oríentactón
de nuestro país en la política exterior, así como en
los grandes logros sociales y económicos a los que
dedica la vida la sociedad soviética. No imponemos
a nadie nuestras convicciones ni la senda que nos
hemos trazado, ningún cohete ni cañón soviético está
dirigido contra el régimen social de otros países ni de
otros pueblos. Sus asuntos internos SOh de su propia
incumbencia. Pero que nadie trate de intervenir en
nuestros asuntos, ni en los de nuestros amigos y
aliados. Si todos los Estados siguieran este princi
pio fundar iental, se garantizaría la paz en la tierra.

192. La polftíca consecuente de la Unión Soviética
en pro del mantenimiento de la paz internacional se
reveló claramente en la célebre reunión de TashkentV,
cuyo resultado fue poner fin al peligroso conflicto
militar entre dos grandes Estados asiáticos, la India
y el Pakístán, La Unión Soviética no trató de sacar
ninguna ventaja en esa reunión. Tampoco buscamos
ventajas parciales para nosotros al presentar en este
período de sesiones de la Asamblea General una serie
de temas de actualidad, inspirándonos en el deseo de
prevenir actos de agresión y luchar contra la polfttca
agresiva.

193. En las !\l.l.ciones Cnidas y en la esfera interna
cíonal en general, la Uníón Soviética, lo mismo que
otros Estados socialistas, deflenden la llttZ entre los
puebles, respetan la soberanía, la independencia y la
integridad territorial de todos los Estados, y apoyan
a los pueblos que luchan por su libertad nacional.
Estos principios fundamentales de nuestra polftícn
exter-íor están íntimamente relacionados con el régi
.nen socíalísta de nuestro país, donde no existe la
explotaetón del hombre por el hombre, donde nadie
tiene ni puede tener un illtel'é~ material en mantener
la tirantez Internaeíonal ni provocar guerras. Por el
coutrarío, existe una verdadera necesidad lit' una paz
duradera, ya que los grandíosos pl:'H(lS dl' la cons-
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trucción comunista exigen condiciones pacíficas para
que puedan realizarse.

194. No sólo proclamamos los- principios pacíñcos
y justos en las relaciones entre los Estados, sino que
utílizamos todo nuestro prestigio internacional para
defender esta justa causa, a fin de conseguir que se
afirmen estos principios en la vida internacional
diaria. En esto se refleja también el carácter de
nuestro régimen socialista y el profundo humanismo
de sus ideales.

195. La Unión Soviética rechaza toda situaci6n en
que un país, por el solo hecho de ser pequeño, se
encuentra en condiciones de desigualdad, de sumi
sión y de dependencia y en que el principio de la coe
xistencia pacífica se toma en cuenta sólo en las rela
ciones entre Estados grandes, sin que se le dé la más
míním- importancia cuando se trata de relaciones
entre una gran Potencia y países pequeños.

196. La diversidad de los acontecimientos de la vida
internacional plantea en cada período de sesíones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas una
multitud de diferentes problemas. Debemos concen
trar nuestra atención en los problemas que puedan
resolverse y cuya solución pueda contrfburr real
mente a disminuir la tirantez.

197. Nos -satísface saber que la mayoría de los
gobiernos aquí representados tienden a esto y, en
consecuencia, consideramos con mucha mayor seguri
dad nuestros futuros trabajos.

198. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos de
América para que haga uso de su derecho de respuesta.

199. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Ayer, la delegación de mi país
ha tratado de hablar sobre la situación de Viet-Nam
teniendo en cuenta la carta dirigida e11 de septiembre
por. el Secretario General a los Estados Miembros de
la Organización [A/6400J y con el espíritu que invocó
usted, Sr. Presidente, tan acertadamente en su notable
declaración al asumir el cargo de Presidente de la
Asamblea General el martes pasado [1409a. sesión].
Ayer, mi Gobierno formuló serios y sinceros ofrecí
mlentos con el propósito de acabar con el trágico
estancamiento en que se encuentra la situaci6n del
Viet-Nam [1412a. sesión, párrs. 32-42J. Hemos ofre
cido dar el primer paso para reducir la intensidad
y el alcance del conflicto militar. Hemos ofrecido
iniciar, junto con Víet-Nam del Norte, el proceso del
retiro por etapas de las fuerzas externas de Viet-Nam
del Sur bajo una vigilancia internacional eficaz. Hemos
ofrecido establecer inmediatamente relaciones públi
cas y privadas, para estudiar estas posibilidades, los
cuatro puntos de Hanoi y cualquier otro punto que
pudieran plantear las partes en el conflicto.

Litho in U.N.

200. Si la sinceridad de estos ofrecimientos se va
a poner a prueba o si se va a dudar de ellos, no debe
probarse con ataques verbales ni con amenazas vela
das sino estudiando nuestra determinación de adoptar
estas medidas, y de que nuestras obras correspondan
a nuestras palabras. Porque la responsabilidad por las
próximas medidas no recae solamente en Hanoi sino
también en cada una de las Potencias que puedan ayudar
a encontrar una solución.

201. Como la delegación de Estados Unidos señaló
ayer, cuanto mayor sea el poder de una nación,
mayor es su responsabilidad en el mantenimiento
de la paz [Ibid., párr. 42J, Nosotros, los Estados
Unidos, perseveraremos en nuestros esfuerzos por
lograr la paz en Viet-Nam. Todavía estamos esperando
una respuesta ponderada a nuestras propuestas afir
mativas, y seguimos con la esperanza de que todos
los Estados Miembros de esta Organización se unirán
a nosotros en esta gran empresa. Lo que cuenta no
son las proezas en el arte de los insultos, sino las
hazañas en el arte de la pacificación.

202. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
habrán ustedes observado en el Diario, quedan cinco
oradores inscritos en la lista para el debate general.
Ya hemos escuchado a tres de ellos. Aún quedan por
hablar los distinguidos Ministros de Relaciones Exte
riores del Japón y del Senegal. Según tengo entendido
ambos quieren tomar la palabra esta tarde si es posi
ble, y estoy seguro de que la Asamblea querría escu
charlos hoy. En consecuencia, propongo que para la
sesión de la tarde se adopte el procedimiento siguiente:
empezar el debate sobre el tema 66 del programa pro
visional, es decír, el examen sobre la cuesti6n del
Africa Sudoccídental, Hay cuatro oradores inscritos
en la Irsta con relación a este tema. Después de
escucharlos, volveré al debate general para escuchar
las intervenciones de los Ministros de Relaciones
Exteriores del Jap6n y del Senegal, antes que ter
mine la reunión de la tarde. Tenemos que hacer todo
10 posible para que todos los oradores inscritos en la
lista puedan hacer uso de la palabra hoy. Espero que
esta propuesta sea aceptable para la Asamblea.

As! queda acordado.

203. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
suspender esta sesión, quiero aprovechar esta opor
tunidad para dar las gracias a todos los distinguidos
representantes que han respondido al llamamiento que
hice ayer por la mañana [1412a. sesión, párr. 1J, lo
que nos ha permitido iniciar nuestra reunión a la
hora prevista. Desde ese momento hasta ahora no he
dejado de pensar que debía dar las gracias a: todos
ellos.

Se levanta la. sesi6n a las 13.25 horas.

77003-November 1967-475
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